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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.
E xcm o. Sr.: Enterada la R eina (Q.D. G.)de u n ex -  

pediente instruido por consecuencia del juicio contra
dictorio mandado formar con objeto de esclarecer el 
mérito que contrajo en los sucesos que tuvieron lu 
gar en esta corte el 22 de Junio de 1866 el Gapitan 
del prim er regim iento montado del cuerpo del car
go de V. E., tí. Juan de Mesa y Queralt; y  resultando 
probado que en la mañana de dicho dia se colocó el 
interesado con dos piezas de artillería en medio de la 
calle de Bailón, esquina á la casa que ocupa el Minis
terio de Marina, haciendo con ellas fuego contestan
do al nutrido de fusilería y artillería que le dirigían  
los sublevados desde el cuartel de San G il, plaza de 
San Marcial y casas de ia esquina de esta y la calle 
de Bailón; que á los primeros disparos consiguió des
montar una de las piezas enemigas, y recibió una he
rida, aunque no de gravedad; que en tal estado, y ha
biéndosele prevenido que avanzase, lo verificó, l le 
vando á brazo las piezas hasta colocarse á la altura 
de la escalinata de la calle de Mira el Rio, muy próxi
mo á la citada plaza de San Marcial, desde donde apa
gó el fuego de otras dos piezas prevenidas, después de 
lo cual, y en virtud de orden del entonces Ministro 
de la Guerra, se retiró á su anterior posición; que 
durante aquel tiempo, además de la herida de que 
va hecha referencia, y de que por el pronto no hizo 
aprecio, recibió una fuerte contusión que le derribó 
en tierra, siendo retirado en brazos de unos soldados 
para que le hicieren la  primera cu ra ; que al poco 
tiempo de esta volvió á ponerse al frente de las p ie -  
zas> y en el momento de estar apuntando con upada  
ellas recibió otra herida en la pierna derech a , á pe
sar de lo que no quiso retirarse hasta después que se 
tomó el mencionado cuartel de San Gil:

Considerando que en aquellos sucesos perdió más 
de la mitad de la fuerza que mandaba;

Considerando que á las acertadas disposiciones 
que tomó el Capitán Mesa, á su intrepidez, bizarría y 
á lo certero de sus fuegos se debió principalm ente el 
que los sublevados se rindieran, por todo lo cual 
debe calificarse de heróico su comportamiento:Visto que el referido juicio contradictorio se ha 
formado con arreglo á lo dispuesto en la ley de 18 de 
Mayo de 1862, que reformó los estatutos de la Real y  
militar Orden de San Fernando:

Considerando comprendido á dicho Oficial en los 
casos 2.° y 25 del art. 27, t ít .-4.° de la ley citada ; y 
de conformidad con lo expuesto acerca d eeste a su n 
to por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 28 de Marzo últim o, ha tenido á bien  
S. M. conceder al D. Juan de Mesa y Queralt la cruz 
de segunda clase de San Fernando que solicita, con 
la pensión vitalicia de 600 escudos anuales,.trasmisi— 
ble en los térm inos que expresa el art. 1 1 , tít. 1.° de 
la expresada ley; confirm ándole á su vez el em pleo 
de Comandante de caballería que se le otorgó por Real 
orden de 30 de Junio próximo anterior, porque esta 
concesión es independiente de la de la cruz, y p r i 
vándole del citado empleo se le haría dé peor condi
ción que á los demás heridos en los sucesos de 
aquel mes.De órden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y dem ás efectos, incluyendo adjunta la Real 
cédula expedida á favor del interesado. Dios guarde 
a y# E. muchos años. Madrid 11 de Abril de 4 8.6.7.= 
V a l é n c í a . ¿ = $ i \  Director general de A rtillería.

Excm o. Sr.: A probando  la R ejna (Q. D. G.) la p ro 
pu esta  que V. E. elevó á este M inisterio en  9 de AJui- 
zo últim o p a ra  c u b rir  dos vacan tes de la clase d eL o - 
m andan tes que resu ltan  en el cuerpo  dé Estado Ma
yor de plazas, y cuya provisión, con arreg lo  á lo p res
crito  en la Real in s tru cc ió n  de 31 de Agosto del ano 
próxim o pasado y m odificación hecha en su art. u. en 
R eal ó rden  de 1 .° de F eb rero  del p resen te , co rrespon
de  verificarla por el tu rn o  de an tigü ed ad  de la clase 
de re e m p la z o , ha ten ido á bien n om b rar S argento  
m ayor de la plaza de Melilla , yacapfe por ascenso de 
D Miguel T errad as y Valle qu e  lo servía, á D. M anuel 
F ernandez  C abrera, C om andante de reem plazo en el 
d is trito  de A n d a lu c ía ; G obernador m ilita r de la de 
Monzon á D. R am ón Jim eno é lb a ñ e z ; que lo es ac
tu a lm en te  del castillo de Santa B árbara  de A licante, 
y p ara  este ú ltim o  destino á D- R estitu to  Mata y L a n -  
de ta , C om andante de reem plazo en Castilla la Vieja.

De R eal órden lo d ig o á  V. E. p a ra  su conocim ien
to y efectos co rrespondientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. M adrid 1 1  de A bril de 18 6 7 .=Valenpia.=== 
Sr. D irec to r general del cuerpo de E stado Mayor del 
ejérc ito  y  plazas.

EXPOSICIONES Á S. M.
SEÑO RA : El Ayuntam iento constitucional de L i- 

b rilla , provincia de M urcia, acude á L . R. P. de V. M. 
suplicándole se digne acoger el respetuoso sentim iento 
de su adhesión y de su lealtad como una prueba del profundo pesar que ha tenido al saber que las más sagradas 
instituciones de la nación y los objetos más queridos para los españoles han  sido vilmente calumniados por algunas publicaciones extranjeras. Los individuos que componen esta Municipalidad, llevados de sus fieles ins
p i r a c i o n e s  y  respetando su ley co n stitu tiva , creen ver en 
este suceso pensamientos maquiavélicos con tendencias á una revolución deprimiendo la dignidad de España, y á derram ar el gérm en de ladiscordia para después , tal 
vez prom over y precipitar la ru ina de esta desgraciada 
nación. Este A yuntam iento, unido á lo s demás hombres 
de h istoria y de honor que han sabido conservar en su 
pecho la fe patriótica y que salvaron á la nación espa
ñola repite se une á ellos para rechazar an te sus R e- 
yfb las inicuas declamaciones que contra Y. M ., contra 
fin Dea! familia y contra la cási totalidad del pueblo es- 
m ftof se han publicado. Admita V. M. esta aeisl&racion 
como una prueba dpi grande aprecio y cariño que le Ue-
ne este su fiel A y u n ta m ie n to .  f a 0Casas Consistoriales de Librilla a j.7 de Marzo de 
1867.=SEÑORA.=sA L. R, P. de V. M .=Salyador Lo- berto .^S an tos García.—FraneioGO Gil.—Pedro Duen- 
día.==JustoGiU=Ántonio Bonache.==Jose M uqon.—A n
tonio M artinez.=José 4 Uag a .= Ju a n  Gil, Secretario.

SEÑORA : El A yuntam iento constitucional de la villa de Ricote , en la provincia de M urcia, ha  visto con 
el m ayor sentim iento la circular dirigida por el Exce
lentísim o Sr. Ministro de la Gobernación á los Gobernadores de las provincias, manifestándoles que en algu
nas periódicos extranjeros se ha vilipendiádo é in ju riado el nom bre augusto de V. M. y su Régia' estirpe.

Este A yuntam iento no puede perm anecer irnpasibje ante sem ejantes abusos, y cree cum plir un deber sagra
do elevando hasta el Trono la sincera expresión de sus 
sentim ientos de am or y dé respeto á V. M. y Real fami
lia, abrigando la convicción de qüe sem ejantes ataques 
se estrellarán siempre en los nobles sentim ientos de esta  m agnánim a nación.

Dígnese V. M. acoger con su acostum brada benevo
lencia los votos que forma esté A yuntam iento por que 
Dios la conceda largos años de vida para bien y prosperidad de $us puéblbs.

Casas Consistoriales de Ricote áT7 de Marzo dé 1867.== 
S E N O R A .= A  L; R. P. de V. M .=ÁntóñiO ' Sánchez. =  
Francisco Guillamon.--=Joaquin C arrillo .= Á nton io  Avi- lés.=B ríg ido  C andel.=Sebásti'aii M arin .^José  S a r r iá .=  Juan  Antonio Palaron.=PasC ual G u illam oh .^F raric is
co Miñón.—Tomás C arrillo .^P ab lo  S'aorin.==Juan Md- nuel M asía, Secretario.

S E Ñ O R A : E l.A yuntam iento constitucional de P lié- go, en la provincia de Murcia , se apresura á llegar á 
L. R. P. de V. M. solicitando se digne adm itirla  protesta 
más sincera y espontánea de adhesión y lealtad , a rrebatado deí profundo pesar é indignación producido 
por la desagradable noticia de que en publicaciones ex
tran jeras han aparecido calum niosas afirmaciones con
tra  los objetos más sagrados de la nación española.

Los individuos de este Municipio no pueden perm anecer indiferentes, y el pueblo todo á quien repre
senta se alza irritado contra los infames que grosera
m ente se perm itan vilipendiar á V. M ., su Real familia 
y piiebló español con inicuas declamaciones. Admita- 
V. M. esta manifestación como una prueba de am or fi
lial á una m adre cariñosa y á la patria que se honra con su R e in a  como en justo recuerdo de la brillante h isto 
ria de los españoles v siempre , am an tes de sus R e y e s  é instituciones m onárquicas, cariñosos objetos por los 
cuales derram aron su sangre nuestros antepasados, y 
que los exponentes no desm entirán jam ás, ofreciendo la 
suya en defensa de aquellos principios.Casas Consistoriales de Pliego á 49 de Marzo de 1867.== 
S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .= Franoisco García. =  
Pascual Molina.==Pedro Leiva Ruiz.==Pedro Chacon.== 
Alonso Miñarro. =  Francisco L o ra .=  Juan Berm ejo,=  Francisco Ruiz Gonzalez.==Oefenno Molina. =  Pascudl 
M artinez.=A lonso M artinez.=A lonso V ivp.=Diego R u
bio F am a .= Ju an  M artinez.=Francisco  V icente, Secre* tarto,

SEÑORA: Cuando el A yuntam iento constitucional 
de esta villa de L o rq u i, en la  provincia de M urcia, vió 
la circular del Excmo. Sr. Ministro de Estado dirigida 
en 4 del corriente al Em bajador de V. M. en R om a; se 
sorprendió notablem ente al leer las odiosas calum nias 
que contra nuestra  patria y sus más altas y venerandas 
instituciones habian sido publicadas en algunos periódicos extranjeros. Este A y u n t a m i e n t o , aie.mD.re órgano fiel de su Soberana, se halla en el oaso de dem ostrar qüé rechaza ante sus R e y e s  por inicuas las malas sentadas bases contra V. M ., su Real familia y la cási to ta
lidad de la nación española que tanto la ama.

A dm ita, pues, V. M. esta declaración tan solemne, que aun cuando es nacida de un pueblo pequeño , está 
decidido con constancia á que sean respetadas con ho
nor la patria y sus venerandas instituciones.Lorqui 17 de Marzo de 4867 .= S E Ñ O R A .=A  L. R. P. 
de V. M .= Ju an  G il.^A nton io  Hernández. =  Antonio 
Marco.=»Juan P e rez .= P o r los Regidores D. José García 
V id a l, D. José García Sánchez y D. Pedro Yagües, que 
no saben firm ar, y por s í, el S ecretario , Damian Vera,

SEÑORA : El A yuntam iento constitucional de es
ta, villa de Cotillas, en la provincia de M urcia, se ha 
enterado de la Gircular que en 4 del actual ha d irig i
do el Excmo. Sr. Ministro de Estado al Em bajador de 
V. M. en Roma , y por ella ha visto con gran sentim ien 
to las odiosas calum nias que contra nuestra  patria y sus 
nms altas y venerandas instituciones han sido publica^ 
das en algunos periódicos extranjeros.

E sta corporación, siempre fiel y leal á su Soberana, 
no cum plirla con uno de sus deberes por el am or que le 
profesa si dejara pasar esto desapercibido; y por lo tan 
to acude reverentem ente á Y. M. reohazando an te sus 
R e y e s  por inicuas las falsas calum nias dirigidas á  la au
gusta Persona de V. íüf.» su Real familia- y la cási totalidad de la nación española.

Reciba V. M, esta declaración tan solemne como una 
dem ostración explícita del profundo pesa? que le ha 
causado á esta Municipalidad ál saber lo vilm ente ca
lum niado por las expresadas publicaciones, y tenga 
siempre presenté que este A yuntam iento }e e$ y  gerá 
fiel para que con constancia ' sean respetadas ía‘ patria 
y sus altas instituciones.Casas Consistoriales de Cotillas á 47 de Marzo de 
1 8 6 7 .= S E f Ó R A .^A  L. R. P. de V. M .=Alonso G ap  
rillo .= José L opez .= Ju an  Dolerá Perez. =  Juan  S ara- 
bia.=^Julian Beltran.>=AndrésLopez R iq u e l.= Ju an  Lor 
pez.—Franciscq S anchez.= B or A ntonio 'Fernandez Vi
cente, Fulgencio Vicente y Juan  Dolerá Hernández, que 
no saben , José Sandoval, Secretario interino.

SEÑO RA : Los D irectores, P rofesores, Capellán y 
Regentes del Institu to  de segunda enseñanza/C oleg io  
de internos* adjunto al mismo y Escuela Nqrm al de 
Maestros de la provincia de P a len c ia , participando de 
la ju sta  y profunda indignación que han excitado en los 
buenos españoles los insultos que algunos periódicos en 
el extranjero han dirigido contra las instituciones más 
venerandas de nuestro país, faltarían á un deber de 
conciencia si encargados de inculcar y  fortalecer en la 
tierna inteligencia de la juven tud  qué concurre á sus áulas el respeto y veneración al Trono y  el am or á las 
instituciones qué nos rigen no salieran á la defensa de 
caros objetos, rechazando enérgicam ente tan injustas 
agresiones, y ofreciendo á los Reales piés de V. M. el más 
sincero testimonio de su am or y fidelidad.

Dígnese V. M. acoger con su natural benevolencia 
esta pequeña prueba de respeto y adhesión de vuestros 
fieles súbdito^. ~ t t T ^  ^Falencia 34 de Marzo de4867.==SFNQEyA.==A L .R  P. 
de V. M.=E1 Director del in s t i tu to , Inocencio Domina 
guez.—El Director del Colegio , Mauricio Perez Sanm i- llan. =  Juan Silverio Sánchez. =  Saturnino Perez P as
cual.= Isidoro  Inogal Sanz.=Toribiq Caballero y Meri- no.=*Vicente Castañera N ogués.=V icente Lom as.—L á- 
zaro Alonso Montero =  José Espina R edorad.=  Justo 
María de V elasco.=Benito Sánchez M artínez.=H om q- bono Llam as G usano.=V alentin  Asenjo G u erra .= Ju an  
Jato O rtega.=C asim iro de Paz y R u b io .= E 1 Director 
de la E scuela, Antonio Mancebo Sánchez. =  Gonzalo 
Sanz y M uñoz.=Felipe Prieto y Aguado.

SEÑO RA : El Director y Profesores de la Escuela 
Normal superior de Burgos seguían tranquilam ente lle
nando los deberes de su cometido, objeto exclusivo de 
sus afanes, cuando con profundo sentim iento supieron 
que por la prensa ex tranjera se había in tentado , aunque inú tilm ente , ofender los objetos más caros y sagra
dos para el país y sus venerandas instituciones. Justa
m ente indignados por tan calumniosos asertos, no pue
den ménos de rechazarlos y acudir al Trono de V. M. 
suplicando se digne aceptar el sincero testimonio de ad
hesión , fidelidad, am or y respeto que una vez más da 
el Profesorado de este establecimiento á su augusta 
R e in a  y excelsa fam ilia, cuya preciosa vida guarde el 
Cielo dilatados años,

Escuela Norm al superior de Burgos 26 de Marzo de 
4867. =  SEÑORA. == A L. R. P. de V. M .=  B ernardino 
Velasco. =  Pablo González Ordoñez. =  Lorenzo Perez 
Alonso.— Antonio González. =  Manuel González de la 
Puente.

SUPREMO TR IBU N A L DE JU STICIA .
En la villa y corte de M adrid , á 15 de Abril de 1867, 

en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Garroviilas y en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Cacere's lia seguido Manuel Matías Barco con D. San
tos Fabian del Barco sobre resarcim iento de perjuicios, 
los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de ca
sación interpuesto por el dem andante contra la senten
cia que en 16 de Mayo de 1866 dictó la referida Sala: R esultando que en 21 de Mayo de 1863 D. Santos 
entabló en el referido Juzgado de Garroviilas un in te r
dicto de reco b ra r , exponiendo que tenia un lagar de aceite en la villa de Casas de Millan con dos pozos que 
le facilitaban en algunas ocasiones el agua que le era 
necesaria para la elaboración y extracción del aceite; pero 
que en épocas de grande sequía se habia surtido siem
pre de la que bajaba del punto llamado el Mimbrero, que 
era un depósito público m uy abundante, del cual se ser- 
vian tam bién los vecinos que tenian allí haciendas de 
regadío, dejando después que volvieran á correr las 
aguas por su cálice na tura l y ordinario á fin de que las 
pudieran utilizar otros en la m anera y forma que mejor 
les conviniese : que esto venia haciéndolo de tiempo in
memorial, y nádie le habia.impedido que gozara y se 
aprovechase de tales aguas cuando las habia dirigido y 
destinado á su lagar de ace ite , .hasta que últim am ente lo hizo Manuel Matías Barco tapando la acequia ó con
ducto por donde las conducía á dicho la g a r , oausándole con éllo un despojó en el goce y aprovecham iento de las 
aguas; y que por tanto interponia aquel interdioto 
ciendo información y fianza, y pidió que *z \e restitu 
yera en la posesión en que habia esfeiao de utilizar las 
indicadas aguas para la fabricación de aceite que elabo
raba en su lagar, y se condesase al M anuel en las costas, daños y perjuicios;

R esultando que adm itida y dada la información de testigos, y prestada la fianza, se dictó auto restitutorió 
en 27 del mismo m e s , que después de confirmado poí*
19. Audiencia se llevó á debido efec to :

R esultando que end5  de Diciembre de dicho año de 
1863 Manuel Matías (¡Barco entabló la actual demanda 
ordinaria, en la que dijo que hacia varios años que lle
vaba en arrendam iento una huerta  propia del Conde de 
la Oliva al sitio del Mimbrero, jurisdicción de Casas de 
MiH&n; que las aguas del arroyo llamado tam bién del 
Mimbrero venían disfrutándose por las propiedades 
próximas á él, que tenian árboles de espino, d istribuyén
dose entre estas fincas á pruporcion de los árboles que 
tenian de aquelia clase desde el 2o de Junio hasta el 29 
de Setiembre, en cuya época la h ue rta  que él llevaba en 
arrendam iento tenia el agua desde el sábado al ponerse 
el sol hasta la salida del mismo en el lunes de cada se
mana, y en los demás meses del año en unión de las otras 
finoas de su clase sin limitación de dias ni h o ra s .; que D. 0 t«,ntoo EaKinn del Barco tenia un  molino para la elaboración del aceite más ausju-ae cueria n uc ria  en ia  
pendiente que recorría el citado arroyo, y venia usando 
sin derecho especial las aguas del mismo que no necesitaban ó no querían aprovecharlas huertas que estaban 
antes, solo en la época del invierno ó duran te la elabo
ración del aceite; que en uno de los dias del mes de Abril 
un hijo suyo menor de edad tomó una pequeña porción 
de agua abriendo el conducto por donde en traba en la 
huerta  para el riego dé la  misma, é inm ediatam ente ó á 
los pocos m inutos le cerró el D. S a n to s , dirigiendo el 
agua á su molino, el que no dejó de funcionar un m omento: que sin embargo D. Santos entabló interdicto, en 
el que el dem andante fué condenado y al que no habia 
dado motivo, porque como arrendatario de la huerta  te
nia el derecho de usar del riego que correspondía á la 
misma, y el que usa de su derecho á nádie perjud ica; y 
concluyó suplicando que se declarase que él y su hijo al tom ar aguas del arroyo Mimbrera para regar la h u e rta  
del Conde de la Oliva, obraron legítim am ente en v irtud  
del derecho que le correspondía como arrendatario  de 
dicha finca, y por lo tanto el acto de tom ar las aguas no 
constituyó usurpación ó despojo que lastim ara ó p e rju 
dicase los derechos que tuviera ó pudiera tener á ellas 
D. Santos Fabian del Barco como dueño de un molino 
de aceite que se hallaba al mismo sitio; y no pudo legal
mente entablar el interdicto, condenándole en su virtud 
á que abonara las costas, daños y perjuicios que le habia 
originado con el referido interdicto é incidentes del m is
mo, y las que se devengaran en este pleito:

Resultando que conferido traslado al D. Santos, for
mo artículo de m contestacion, entre otras razones por 
no haber expresado el actor qué ^ccion ejercitaba, di
ciendo que, si era la de reclam ár la propiedad de las aguas 
por tener la huerta  servidum bres de e llas , tal acción no 
correspondía ál arrendatario , sino al dueño: que Manuel 
Matías Barco al contestar á este pserito. manifestó que 
la acción de que habia pecho, y hacia uso era la personal 
de daño ó perjuicio infiebidariiente causado; que recibi
do á prueba el a rtícu lo , informó el Ayuntamiento de 
Casas de Millan, á solicitud del ac tor? que las aguas del 
arroyo Mimbrero veniau aprovechándose de tiempo in 
mortal para el riego de los huertos y huertas de frutales 
le  espino, sitos en la pendiente del citado arroyo, h a
biendo unas antiguas ordenanzas municipales que m ar
can sq disfrute y aprovecham iento, y estaban en el Go
bierno de provincia: que á referidas fincas se ¿as gra
duaban sus utilidades como de regadío para contribuir 
á la de inmuebles con arreglo á la cartilla aprobada: que 
la huerta  del Conde de la Oliva, sita en la pendiente del 
citado arroyo, se regaba con las aguas de este, aprove
chándolas desde los sábados al ponerse el sol hasta los 
lunes al salir; y que el molino de aceite de la propiedad 
dei D. Santos contribuía solo por las utilidades evalua
das al local como finca urbana: que también se puso un 
testimonio de los libros de la única contribución, for
mados en el año de 1753, del que aparece que la citada 
huerta  del Conde de la Oliva tenia frutales que se rega
ban por canal, no diciéndose que el rnolino del D. San
tos tuviera agua; y que por sentencia ejecutoria se des
estimó el articulo de incontestacion:

R esultando que en su virtud D. Santos Fabian del 
Barco contestó á la dem anda diciendo que si realm ente 
la accjon deducida era la de daño causado, no procedía 
en el presente caso, porque no tiene lugar cuando los 
daños provienen de una demanda y de una providencia 
judicial, sino cuando se solicita la indemnización de los 
causados por dolo, malicia o culpa, que constituyen lo esencial de las reclamaciones: que por más que quisiera ocultarse, la verdadera cuestión de este pleito versaba 
sobre si la huerta  del Conde de la Oliva tenia ó no el 
aprovechamiento de las aguas que descienden del Mim
bre ro con preferencia y aun con exclusión del molino, 
pues solo en el caso de que ie tuviese se podría decir 
que fué injusto el interdicto : que semejante cuestión 
únicam ente podia promoverse por la aooion real de ser
vidum bre, que no correspondía al arrendatario, sino al dueño: que aun prescindiendo de e s to , tenia derecho á 
usar las aguas para su molino, porque desde el esiable- 
cimien-to de este, anterior al ano de 4739, se habian 
usado constantem ente sin contradicción de nádie: que 
además, si se consideraban públicas las aguas, no podia 
negársele su uso, por lo cual habia entablado legítim a
m ente el in terd ic to ; y concluyó suplicando que se de
clarase que no procedía la acción personal de daño cau
sado entablada por Manuel Matías Barco, y que este no 
tenia la confesoria de servidum bre ni le competía vin
dicar lo que á ella pertenece , y en otro ca^o que se le 
absolviese de la demanda, confirmándole el derecho que tenia y en que estaba amparado , de tom ar del arroyo 
del Mimbrero y llevar á su molino de qceifo las aguas

que necesitase para la elaboración , imponiendo las cos
tas al Manuel:

R esultando que en el escrito de réplica .insistió el 
actor en su solicitud diciendo que no ejercitaba la ac
ción confesoria de servidum bre: que D. Santos, como 
dueño del molino, no tenia derecho á las aguas, y mé
nos exclusivo: que él no le habia privado de su uso, ni 
la fábrica del mismo dejó de funcionar un in s tan te ; y 
por ú ltim o , que si las aguas del Mimbrero eran  públi
cas y comunes á los vecinos del pueblo, ninguno tenia 
á ella más derecho que otro; ni D. San tos, cuya finca 
se hallaba más baja que la huerta , podia im pedir que el que cultivaba esta las utilizara p rim ero ; por todo lo cual 
faltó razón para el interdicto propuesto por D. Santos, 
y era responsable el mismo de los daños que con él 
causó :

R esultando que puesto el escrito de d u p lic a , en el 
que'dijo el demandado que no adm itía que las aguas 
del arroyo Mimbrero fuesen públicas, se recibió el plei
to á prueba, y se practicaron las que ám bas partes esti
m aron convenirles por testigos, docum entos y reconoci
m iento ju d ic ia l; habiéndose puesto en parte de la del 
actor un testimonio de ciertos particulares de los pre
supuestos de casas de Millan, referentes á los años de 4858 y 59, del que aparece que en- la relación de los 
arbitrios propuestos por el A yuntam iento y mayores 
contribuyentes para cubrir el déficit que resultaba en el 
presupuesto de 4858 se pusieron 500 rs. por las aguas- 
de las fuentes públicas Mimbrero y Canal en la. tem po
rada de p rim av era , y que también se ipcluyó esta par
tida en el presupuesto aprobado por el Gobierno de la p rov incia:

Resultando que por sentencia de 26 de Julio de 4865 
el Juez de prim era instancia, declarando que el dem an
dado D. Santos habia justificado legalmente que siem 
pre, de tiem/po inm emorial, habia usado de las-referidas, 
aguae para su molino , sin que nunca ni por nádie se le 
Vñterrumpiera en su disfrute, le absolvió de la demanda 
sin hacer especial condenación' de costas; y que adm itida la apelación que el actor in terpuso , la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Oáceres mandó por auto para me
jo r proveer que se trajeran  al pleito, como se trajeron 
en efecto, las ordenanzas municipales de Casas de Millan 
formadas en el año de 4676, en las q u e , hablándose de 
los molinos de aceite, se previene que «por cuanto aeaes- ce que en m uchos tiempos dé esterilidades de agua para 
que se haga la -aceituna se necesita de los rem anentes 
del Mimbrero y del Canal, se ordena y m anda qüe nin
guna persona sea osada á quitarla, pena de 42 rs.:» que 
si no hay agua para todos los molinos , se provea lo pri
mero á lo s del Concejo, y después al que estaba inmediato 
á los mismos; y tratando del agua de los huertos, se esta
blece que al principio de cada un año el A yuntam iento nombre seis personas que tengan heredades de frutas de 
espino para que elijan uu Mayordomo, el cual pediría ai 
A yuntam iento que se acotasen las aguas, am iados 45 
dias del mes de Mayo, y haria  que el regador em pezara 
á regar de la una parte de los pagos gegun estaban se
ñalados, y avisara álos dueños qrfo hubiesen de regar un 
día ántes; y el que avisado iro quisiera regar, cuando le 
tocase, no se le diera agua hasta que volviese otro tu r-  
do de nuevo; que ge hiciese para regar la labor que se 
indica, pena de 42 rs., y que en esta incurriera  también
-el que., acotada el agua, la quitase de las regaderas:T  res mullía O' que ixcrsp-LrTO axir Ore—rocaycr acr~i©0«-lw
referida Sala, aceptando los fundam entos del Juez de prim era instancia, y teniendo además presente lo dis
puesto en dichas ordenanzas , dictó sentencia confir
mando con costas la apelada ; y contra este fallo in te r
puso el dem andante recurso de casación porque en su 
concepto in frin g e :

4.* La ley 6 .a, tít. 28, P artida 3.a, por no haberse de
clarado que uso bien de las aguas del Mimbrero, supues
to que el uso de las cosas públicas corresponde á todos:

2.° La ley 9.a del mismo título y P artida por igual 
motivo, si en vez de públicas, se calificaban dichas aguas 
como de corporación:

3.° El art. 724 do la ley de Enjuiciam iento civil, por
que no habiendo sido despojado D. Santos de las aguas, 
pues no tenia posesión de ellas, no concurrían las cau
sas necesarias para el interdicto del despojo;

Y 4.e La doctrina adm itida por los T ribunales de que 
«el que causa un mal debe indem nizar al perjud icado ,» 
por cuanto la sentencia no habia condenado al D. San
tos á abonarle los daños que le causó con un interdicto im procedente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. L aureano de A rrieta:
Considerando que la ley 6 .a, tít. 28 de la P artida 3.a, 

en que se declara que los rios, los puertos y los caminos 
públicos pertenecen á todos los hom bres comunalmente, 
de tal m anera que pueden usar de ellos aun los que son 
de tierra ex trañ a , no tiene aplicación alguna á la cues
tión debatida en el preséntente litig io , por no referirse 
este á ninguno de los indicados objetos, no habiendo po
dido por consecuencia ser infringida dicha ley en el fallo ejecutorio:

Considerando que no presta m ayor apoyo al a c tu ^  
recurso la cita de la ley 9.a del mismo títu lo  y P a rtid a  
según la cual los m oradores de las ciudades ¿ vidas tienen el uso y aprovecham iento común ¿ e jas fuentes, 
plazas, egidos, montes, dehesas y d/gmás sitios sem ejan
tes que se hallan establecidos y otorgados para pro co- 
munal de cada una de di Lúas poblaciones, porque prescindiendo de que im se da demostrado que las aguas del 
Mimbrero tengan tal carácter comunal, ni el interdicto 
anteriofinente promovido por D. Santos Fabian del Bar
co, ni la actual dem anda propuesta por Manuel Matías 
Barco para im pugnar la legitimidad del mismo interdicto, 
lian tenido por origen acto alguno en v irtud  del que este 
último interesado haya sido privado del uso de dichas 
a g u a s , sino que por el contrario, han procedido de la 
perturbación y despojo que el mismo causó en el goce 
y aprovecham iento del D. Santos Fabian, quien al derecho general que le correspondía como m orador de Casas 
de Millan reunía los especiales que le daban el uso in 
memorial de las referidas aguas y las ordenanzas m uni
cipales de aquella villa:’

Considerando que es completamente inoportuna la invocación que hace el recurren te del art. 724 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, en que se establecen las condi
ciones y requisitos del interdicto de reco b rar, porque 
sobre no tener por objeto el presente litigio la revisión 
del interdicto promovido por D. Santos F a b ia n , se fun
da dicha cita en la suposición de que esta parte no se Hiallaba en posesión d é la s  aguas litigiosas; suposición 
desmentida, tanto por la información sum inistrada en el 
propio in terd ic to , que fué estimado ejecutoriam ente en 
dos sentencias conform es, cuanto por las pruebas prac
ticadas en el actual juicio ordinario:

Considerando, finalmente, que el principio invocado 
por la parte recurren te de que « el que causa un mal 
debe indemnizar al perjud icado,» ha de entenderse con 
la necesaria limitación y bajo el preciso supuesto de que 
el mal se haya causado sin derecho y sin razón , lo cual 
no se ha realizado en el presente caso;Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Ma
nuel Matías Barco , á quien condenamos en las costas 
y á la pérdida de los 4.000 rs. por que prestó caución, 
que pagará cuando mejore de fo rtuna , distribuyéndose entonces en la forma prevenida por la ley ; y devuél
vanse los autos á la Real Audiencia de Cáceres con la 
eer ti 11 cacio n correspo n dien te.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará «n 
la G a c e t a  d i: M a d r id  é insertará en la Colección legis^ lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandam os y firm am os.=  El Sr, D, José 
Portilla votó en S ala ; ventura de Oolsa v P ando =  
V entura de Oo.lsa y Pando «=Lauretm 0 c]e Arrieta*=  
Valentín G a rrak la .-F ran c iscq  ^ aría de C astilla,=H w  
laño c\e 4fún^=Joge M*-.ia Haro.

Pubhoaci_oii.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. L aureano do A rrieta, Ministro

del Tribunal Suprem o de Justic ia , estando celebrando 
audiencia pública la Sección priipera de la Sala pri
m era del mismo el dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 15 d« Abril de 4867.*=Remigio Fernandez y Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 
el servicio de conducciones terrestres de sal en la Pe
nínsula e islas Baleares.
4.a La Hacienda pública contrata el servicio de con

ducciones de sal desde los puntos de s u r tid o , que son 
las Fábricas y depósitos á los alfolíes terrestres de la Península é islas Baleares.

2.a El contrato diirará desde 4.° de Julio de 4867 á 
30 de Jünió de 4870; pero si ántes de esta últim a fecha 
se desestancase la sal ó se variase el sistema adm inis
trativo dé lá r e n ta , el Gobierno podrá disponer la in7 
m ediata term inación del contrato ó su continuación en 
la parte óné consideré necesaria para el surtido del rei
no b^sta^eí expresado dia 30 de J u n io , sin que el con
tra tis ta  pueda reclam ar indemnización de perjuicios por 
hinguñ concepto.

3.a La Dirección general de R entas Estancadas y 
Loterías pasará al que resulte co n tra tis ta , en el mes de 
Mayo de cada añ o , nota dé las consignaciones de sal 
cuya conducción sea precisa para abastecer los alfolíes 
en el año económico siguiente, ó sea desde 1.° de Julio 
á 30 de Junio; quedando el mismo contratista obligado 
á princip iarlas rem esas con.la oportunidad necesaria á 
fin de que puedan llegar á aquellos establecimientos desdé el expresado dia 4.° de Julio. Si las rem esas se 
récibiesen en su destino antes de esta época, no se sa
tisfarán los portes al contratista hasta el año económico 
á qüe corresponda el servicio.

Las consignaciones para el año económico de 4867- 
4868 se pasarán ai contratista inm ediatam ente después 
de formalizado el contrato si se efectuase con posterio
ridad al mes de Mayo del prim er año citado. E n  este 
caso el plazo para la  entrega empezará á, contarse un 
mes después de la adjudicación de la subasta.

4.a Las consignaciones de sal ge prefijarán sobre ca
da uno de los puntos de s u r t i ó  en la proporción , poco 
másfo m énos, que se dem uestra en la quinta casilla de 
la relación ad jun ta, sin perjuicio de lo determ inado en 
la condición 6.a y délas alteraciones que deban hacerse por efecto de las que experimente el consumo.

5-* Así cuando se amplíen las consignaciones ó se 
trasladen las de unos á otros puntos de su rtid o , como 
cuando se mande proseguir las remesas que estuviesen 
en suspenso, ó se señale consignación á algún alfolí 
nuevo ó de los existentes que no hubiese sido incluido 
con ella en la nota de las generales del áñ o , el co n tratista principiará las conducciones á los ocho dias de la 
fecha con que se le dirija el correspondiente aviso; y en 
caso de no verificarlo dentro de este plazo , responderá 
de las faltas de surtido que ocurran.6.a El abasto de los alfolíes se verificará desde las 
Fábricas y depósitos que se les designan en la an tecita- üa'T’enraciuir, y '«i en'estoo establecimientos se eoneluye- sen las existencias de s a l , se üara aesae ios que señale 
la Dirección general de R entas Estancs.'ias y Loterías 
hasta que los expresados en la relación vuelvan á con
tar con el surtido necesario pp*fa seguir atendiendo al 
de los alfolíes de su dotación respectiva, sin que el con
tratista  tenga derecho á indemnización de perjuicios 
por la variación Cfúe en este sentido se h a g a , ni por
que se altere el porm enor de las consignaciones ó acuer
de la suspensión de rem esas , ni tampoco porque se 
tra s lad e n , suprim an ó establezcan alfolíes, depósitos ó 
Fábricas.Esto no obstan te, si ocurriese que los consumidores de sai de alguna de las Fábricas ó depósitos de que los 
alfolíes se surtan  reclam asen contra la calidad de dicho 
g énero , justificada que sea la reclamación podrá la Di
rección general a lterar el órden de surtido que por esta 
condición se establece.

El abasto de sal de espum a y el de la de piedra en 
ladrillos para el uso h u m an o , y en terrones y bolas para el consumo de la ganadería , se efectuarán , el prim ero 
desde las Fábricas de Im on y Torrevieja, y el segundo 
desde la de M inglanilla, aunque en la citada relación 
no estén designadas estas Fábricas á los alfolíes de cuyo 
surtido se trate.

El abasto de los alfolíes de las provincias de Badajoz 
y Cáceres se hará  desde la Fábrt^a de Torrevieja ó desde 
la de San Fernando, á elección del contratista, de acuer
do con la Dirección general de R entas Estancadas y Loterías.

E l Contratista verificará las conducciones de modo que en ¡os aifolíes haya siempre el núm ero de qu in - 
i te tes de sal que como repuesto perm anente se prefija en 
la tercera casilla de dicha relac ión , y además el surtido 
para el consumo ordinario. En cuanto al repuesto , no 
será obligación indeclinable del contratista completarlo 
hasta  el dia 4.° de Setiembre de 4867.La sal en camino no se considerará como parte del 
repuesto perm anente m iéntras no se reciba, en los al
folíes.8.a Las conducciones empiezan en el peso de los al
macenes de las Fábricas y depósitos, y term inan después 
de pesar y entrojar la sal en los alfolíes ó en los que el 
contratista facilite cuando ocurra el caso indicado en la 
condición 20, debiendo satisfacer el mismo contratista 
los gastos de jornales y útiles que se originen en estas 
dos últim as operaciones.9.a Tan luego como se presenten conductores, los 
Adm inistradores de los puntos de surtido les provee
rán de la sal que hayan de conducir; y el contra tista ó 
su representante, después de recibirla, en tregará á es
tos un  conocimiento extendido por triplioado en papel 
común y sin enm iendas ni raspadu ras, que exprese el 
nom bre y domicilio del conductor, el alfolí y provincia 
á que se destine la rem esa, el núm ero de quintales de 
sal de que esta se com ponga, si es á cuenta ó por resto 
de consignación, y la fecha en que esta se hubiere h e 
cho ; el núm ero general y fecha de la guia, el estado en 
que se halle la sal, el recibo del escandallo; y finalmente, 
la obligación de poner el género en el puntó de su des
tino dentro del plazo marcado en la guia , y sin adulte
ración, enjuto y limpio; en la inteligencia de que solo 
después de cumplidos estos requisitos será cuando los Adm inistradores perm itirán la salida de la remesa.

De los tres ejemplares del conocimiento á que se re
fiere el párrafo anterior, los A dm inistradores de las F á 
bricas y depósitos se reservarán uno como justificante 
en cualquier caso de todos y cada uno de los porm eno
res que debe com prender; rem itirán  otro desde luego al 
alfolí á donde vaya destinada la rem esa para que se ten
ga presente al recibirla, y el restante lo enviarán á la 
Dirección general en la forma que esta determ ine.

Los mismos Adm inistradores d irigirán inexcusable
mente á los de Hacienda pública partes diarios de las re
mesas de sal que se realicen con destino á los alfolíes de 
las respectivas provincias para que puedan saber con 
puntualidad y exactitud la sal que el contratista tenga en cam ino, y arregla? á esto dato sus disposiciones sobre 
el abastecim iento do aquellas expendedurías.

40. ij.as saies se conducirán por los ferro-carriles en 
vyagones cerrados, y por los caminos ordinarios en car
ros ó caballerías; y en los tres casos envasadas en sacos 
bien acondicionados que sum inistrará el contratista, 
sin cuya circunstancia no se entregará el género á los 
co nducto res, siendo de cuenta de aquel los gastos y 
perjuicios que á estos se causen.La Dirección general de R entas Estancadas y Loterías queda facultada para disponer que se precinten y 
sellen los sacos después de envasada la s a l , abonándose 
por la Hacienda él coste de estas operaciones.
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11. Las remesas de sal destinadas á varios alfolíes 
seguirán la ru ta  que respectivamente se indica en la sé
tima casilla de la mencionada relación, y cambiarán de 
vía en los puntos señalados en la casilla octava. No obs
tante, si por temporales, interrupción de los ferro-car
riles ú otra causa cualquiera conviniese variar la ru ta  ó 
los puntos de cambio de via, el contratista podrá ha
cerlo en los términos que más faciliten el surtido de los 
alfolíes, pero dando conocimiento de la variación que 
h iciere’á la Dirección general de R entas Estancadas y 
Loterías.

i 8. Las sales de la Fábrica de San Fernando que de
ben transitar por Sevilla para el abasto de los alfolíes de 
varias provincias se trasportarán, ó por el ferro-carril de 
Cádiz á aquella ciudad, ó por el rio G uadalquivir; pero 
en este segundo caso irán envasadas en sacos bien acon
dicionados, que se precintarán y sellarán en la Fábrica á 
costa del contratista.

43. El contratista trasportará por m ar las sales que 
sea preciso introducir por pueblos del litoral para con
ducirlas á los alfolíes del interior de la Península; pero 
responderá de las faltas que provengan de averías sim
ples, al tenor de lo dispuesto en la condición 17; y en 
cuanto á las que se origínen de averías gruesas q nau
fragios, se le eximirá de responsabilidad cuando justifi
que plenam ente estos siniestros y las causas inevitables 
que los produjesen por medio de expediente que habrá 
de presentar en la Administración de Hacienda pública 
de la respectiva provincia para que lo rem ita á la Direc
ción general de R entas Estancadas y Loterías. E l expe
diente se formará en el puerto de la descarga con au
diencia instrucctiva del representante de la Hacienda, y 
se harán constar en él cuantos requisitos y formalida
des determ ina el Código de Comercio como necesarios á 
justificar los expresados siniestros , sin embargo de lo 
cual el contratista será responsable de la parte que cor
responda á los Capitanes, patrones ó navieros en la li
quidación y repartim iento que se practicarán con la 
subsiguiente aprobacfon del Tribunal competente. La Ha
cienda no hará  abono ninguno por razón de fle te , si
quiera se comprenda en la distribución del im porte de 
las averías gruesas.

Los barcos conductores de sal no están exceptuados 
del pago de los derechos ó arbitrios que se exigen ó 
puedsn exigirse en los puertos á los demás buques n a
cionales, y  por lo tanto será siempre de cuenta del con
tratista.

E l contratista no podrá oponerse á que el de con
ducciones m arítim as trasporte por tierra  para el su r ti
do de los alfolíes y depósitos .marítimos las sales que la 
Dirección le perm ita con arreglo a Jas condiciones de su 
contrato.

14. Los A dm inistradores de los puntos* de surtido 
entregarán al conductor de cada rem esa un  SáP° (fiu® 
deberá facilitar el contratista) con 50 libras de sai 
fuere de agpa, ó con 100 libras si de piedra, cuyas parti
das formarán parte integrante de la remesa; y el conduc
tor lo presentará en el alfolí á que se destine la sal para 
comprobar el estado en que la recibió, no por la más ó 
ménos humedad que pueda contener, sino respecto á 
su pureza y co lo r; bien entendido que si se prescindie
re de esta formalidad el contratista responderá de los 
defectos que contenga el género, aunque procedan de la 
misma Fábrica ó depósito rem itente.

El saco que ha de servir de escandallo estará cosido 
interiorm ente, y después de lleno se precintará en cua
dro con hilo bram ante ó cu e rd a , estampándose sobre 
lacre en la unión de los cabos y en la cruz que form ará 
la precinta el sello de la Fábrica ó depósito.

La Dirección podrá variar según lo tenga por con
veniente el envase y la forma del escandallo, avisán
dolo sin embargo al contratista con un mes de antici
pación.

El peso de los escandallos no sirve de tipo para g ra
duar el de las rem esas, siquiera los sobrantes ó faltas 
que aparezcan en estás guarden proporción con los que 
resulten en aquellos.

15. El contratista entregará la sal en los alfolíes 
dentro del plazo que respectivamente- se designa en Ja 
novena casilla de la adjunta relación, y que' fijarán en 
las guias los Administradores de las Fábricas y depósi
tos. Si así no lo hiciere, y dejase de acreditar las caucas 
de la detención por medio de certificaciones del Alcal
de y del empleado de Hacienda más graduado del p u e 
blo inmediato al punto en que hubiese estado detenida 
la  sal si la conducción se verificase por los caminos or
dinarios, ó del-respectivo Jefe de estación si por los fer
ro-carriles, se pondrá en conocimiento de la Dirección 
general de R entas Estancadas y Loterías para que le 
exija la indemnización de los perjuicios que el retraso 
hubiera ocasionado á la Hacienda.

16. Así que las remesas lleguen á los alfolíes, los 
empleados que hayan de encargarse de la sal procede
rán A nrtrn nroha rlfl. non 1a. íIaI ■t í̂ranciaiIO J y SI lá enCOñ— 
trasen en igual estado de pureza y color que esta, la re 
cibirán sin dem ora; pero si estuviese húm eda, adulte
rada ó de cualquiera otra m anera defectuosa, dispon
d rán  que se deposite por cuenta y con intervención del 
contratista hasta que se pueda adm itir si el defecto 
consistiese solo en hum edad , ó darán aviso en otro ca
so al A dministrador de Hacienda pública de la provin
cia para que exija del mismo contratista el valor, al pre
cio de estanco, de la sal que sea inaprovechable en el 
consumo común, sin perjuicio de participarlo á la Di
rección general á fin de que proceda á lo demás que 
•corresponda.

La sal de que se tra ta  en la última parte del párrafo 
an terio r se inutilizará de la m anera que preceptúe la 
Dirección general de R entas Estancadas y Loterías 
para que no pueda aprovecharse en uso alguno, pagan
do el contratista los gastos que se originen.

17. E l contratista pagará las faltas que resulten con

relación á las cantidades contenidas en las guias al pre
cio á que por todos conceptos se venda la salen el pun
to de su destino; pero si aquellas excediesen del 2 por 
100 del importe de la remesa, abonará además 10 rs. por 
cada quintal de los que aparezcan de m énos, sin dere
cho por otra parte á que se le satisfagan los portes de 
estas diferencias.

Tampoco tendrá derecho el contratista al abono de 
portes por los excesos que resulten en las entregas, los 
cuales quedarán á beneficio de la Hacienda ^cargándo
se como aumento en la cuenta del almacén respectivo.

Así los excesos como las faltas se anotarán al dorso 
de las guias, firmando la nota el conductor; y en el pri
m er caso , si el exceso ascendiese á más de un 2 por 100 
del importe de la remesa, se dará cuenta á la Dirección 
general para que adopte la providencia que estime pro
cedente.

18. Si la falta, adulteración, avería ó cualquier otro 
defecto, ménos el de humedad, procediese de robo vio
lento ó de la interposición de fuerza mayor insuperable, 
la Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías 
le declarará exento de responsabilidad si el resultado de 
la causa que se forme ó del expediente judicial ó admi
nistrativo les fuera favorable.

19. Los Administradores de Hacienda pública facili
tarán  al contratista nota de las existencias de sal que al 
cerrar la cuenta de cada mes queden en los alfolíes, y 
los de las Fábricas y depósitos se la darán igualmente, 
siempre que lo solicite, de las que resulten en estos^es- 
tablecimientos para que pueda sujetar á ellas los ajus
tes de las rem esas; en el concepto de que no tendrá de
recho. á resarcimiento de gastos ó perjuicios sí los con
ductores que presente en algún depósito ó Fábrica tu 
viesen que volverse de vacío por falta de sal.

80. El contratista podrá conducir el mayor núm ero 
de quintales de sal que le convenga por cuenta de la 
consignación de cada alfolí, siempre que haya suficien
te cabida en los almacenes de la Hacienda; pero si lle
gase alguna remesa sin haber local en que entrojarla, 
proporcionará de su cuenta el que se necesite á satisfac
ción de los empleados que hayan de recibir la s a l, los 
cuales se encargarán de ella inm ediatamente, y comen
zarán á despacharla con preferencia á la que exista en 
los almacenes del alfolí para no causar gastos indebidos 
al contratista.

81. N inguna remesa de sal de las que despache la 
Fábrica de Cardona podrá constar de ménos de 40 quin
tales, y sus conductores irán siempre reunidos; debien
do presentar la guia al Administrador de R entas E stan
cadas, ó en su defecto al Alcalde del pueblo en que per
nocten, para que compruebe si la cantidad de sal que 
conducen está ó no conforme con la expresada en 
aquel docum ento, anotándolo en el mismo bajo su 
firma.

Igualmente deberán m archar reunidos todos los con
ductores de sal de las demás Fábricas y depósitos cuyas 
carg£s se comprendan en una misma guia, y no podrán 
pernoctar en demarcación de aquellos estableci
mientos.

Cuando las re a le o s  se verifiquen por los ferro -car
riles ó desde los puntos ¿C cambio de via , deberá asi
mismo conducirse indefectiblemente todo el contenido 
de una ó más guias en cada expedición*

22. La entrega de la sal por las Fábricas y depósitos, 
y su recibo en los alfolíes, se verificarán sin in te rrup 
ción de sol á sol.

83. Es obligación del contratista presentar en lasFá- 
bricas y depósitos las tornaguías de las remesas en des
cargo de su responsabilidad; y si no lo verificase den
tro de los 15 dias siguientes al del vencimiento del pla
zo fijado en las guias, lo avisarán los Administradores 
de aquellos establecimientos por el correo más próximo 
á la Dirección general de R entas Estancadas y Lote
rías para que exija desde luego al contratista el importe 
d é la  sal con arreglo á lo establecido en la condición 17, á 
no ser que acreditare por otros medios haberla entre
gado en el punto de su destino, ó hallarse en el caso ex
presado en la condición 15.

84. Si al finalizar el tiempo de duración del contrato 
.quedasen algunas cantidades de sal pendientes de reme
sa por resto de consignaciones prefijadas durante el 
mismo, el contratista estará obligado á conducirlas á su 
respectivo destino en todo el mes de Julio de 1870; pero 
no podrá reclam ar que se le amplíen para completar el 
repuesto perm anente en aquellos alfolíes que no tuvie
ren cubierto este requisito. En el caso de que el con
tratista no ejecutase la conducción de dichas cantidades 
de sal, quedará responsable al pago del coste de las 
traslaciones que por falta de surtido se hiciesen desde 
unos á otros alfolíes en el citado mes y en los de Agosto 
y Setiembre siguientes.

85. El contratista satisfará 8 maravedís por cada fa-
neíra de libras de sal íihp a-
Anana, y 8 maravedís por igual cantidad en la de Min- 
glanilla, en concepto de derechos de almacén que recau
dan los Ayuntam ientos de aquellos pueblos.

86. P ara  facilitar al contratista la ejecución del ser
vicio, serán depósitos de tránsito por ahora y sin perjui
cio de los demás que fueren convenientes, y que podrá 
establecer la Dirección general de R entas Estancadas y 
Loterías, los que siguen : el alfolí de Alicante para sur
tir el de Alcoy; el de Murviedro para los de Segorbe y 
Teruel; el de Vinaróz para el de Morella, y el de Valen
cia para los de L iria, R equena, Chelva y Chiva desde 
la Fábrica de Torrevieja; el alfolí de Lugo para abaste
cer al de Quiroga desde los depósitos de Betanzos y Vi
vero; el de Orense para los de Trives, Valdeorras y Via- 
na desde el depósito de Pontevedra ; el de Sevilla para 
algunos de aquella provincia desde la Fábrica de San 
F ernando , y el de Zaragoza para varios de la misma 
provincia desde la Fábrica de Remolinos.

87. Los Guarda-almacenes ó Administradores de los

depósitos de tránsito no se harán  cargo de las sales que 
vayan destinadas á otros alfolíes; pero las recibirán en 
almacenes con separación de procedencias y de la que 
tengan para el consumo de su respectiva localidad, dan
do una llave de estos almacenes al contratista como 
responsable del género. Pero si en los de la Hacienda no 
hubiese cabida bastante para practicar aquella separa
ción, el contratista proporcionará de su cuenta y riesgo 
los que al efecto se necesiten , pues queda absolutam en
te prohibido mezclar las sales de procedencias distintas 
bajo la responsabilidad en caso contrario de aquellos 
empleados, que hará efectiva la Dirección general de 
R entas Estancadas y Loterías en los términos que esti
me justo. '

88. Se considerarán también como depósitos de trán 
sito todas las estaciones de ferro-carril en que las re
mesas cambien de via; pero en estas estaciones solo 
podrán permanecer depositadas las sales á lo más cua
tro dias, al cabo de los cuales deberán ser reexpedidas 
para los alfolíes de su respectivo destino sin excusa ni 
pretexto alguno; en la inteligencia de que en otre casó la 
Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías dis
pondrá que el empleado de Hacienda del punto más 
próximo á la estación en que se hallen las sales verifi
que su reexpedición por cuenta y riesgo del contra- 
tista.

89. Por ningún motivo se expedirán guias de refe
rencia para las conducciones que se laagan desde los 
depósitos de tránsito. Todo el contenido de cada guia 
expedida por los puntos de surtido de que procedan las 
sales se conducirá íntegro en una sola remesa al -alfolí 
á que pertenezca, debiendo qnicam epte el Adm inistra
dor ó Guarda-almacén encargado del depósito ó el Jefe 
de la estación del ferro-carril anotar al dorso de la guia 
el nombre y domicilio del nuevo conductor, el número 
de carros ó caballerías en que se cargue la s a l, los dias 
que haya estado detenida en los almacenes y la fecha 
de su salida con dirección al alfolí de su destino. Pa
ra  que esto pueda efectuarse sin retraso en la ejecución 
del servicio, los Administradores de los puntos de sur
tido dividirán las remesas que deban pasar por los de
pósitos de tránsito , si lo solicitare el contratista, en 
guias de pequeñas cantidades de sal ; pero la que ménos 
de 80 quintales (á excepción de jas que despache la Fá
brica de Cardona, que no bajarán de 40 quintales, se
gún queda dispuesto en la condición 81)1 á fin de que 
este pueda ajustarlas á los medios de trasporte con que 
cuente en las localidades donde están situados los esta
blecimientos de que se trata. En las guias se expresará 
indefectiblemente el depósito por donde hayan de tran 
sitar las sales á que se refieran.

30. No podrá variarse el destino de ninguna partida 
de sal sin expresa autorización de la Dirección general 
de R entas Estancadas y Loterías,

31. Cuándo el contratista faltare á lo establecido 
en la condición 7.a, los Administradores de Hacienda 
pública lo avisarán inmediatamente á la Dirección ge
neral para que pueda ordenar’álas Fábricas ó depósitos 
que remesen sal por puente y riesgo de aqupl iqteresado 
hasta cubrir la falta que apareciere; y si los alfolíes es
tuviesen próximos á quedar sin existenoias, podrá ade
más la misma Dirección ó dichos Administradores, pré- 
viamente autorizados por los Gobernadores civiles, man
dar hacer traslaciones de unos á otros en cantidad bas
tante á asegurar pl abasto público hasta que reciban nue
vo su rtid o , pagando el contratista los portes de estas 
traslaciones, así como la diferencia de más precio que 
resulte éut'r© el de contrata y el que cuesten las rem e
sas directas de-Jss Fábricas y depósitos, y  los demás 
gastos que en ánibosl pasO-5 ?? ocasionen,

Si los ajustes que hicieren tes Fábricas y depósitos 
fuesen á más bajo precio que el (je contpata, el contra
tista no podrá reclamar las diferencias.

38. Cuando ocurran los casos previstos en la condi
ción precedente, los ajustes de las conducciones por 
cuenta del contratista , ya sean desde las Fábricas y &e? 
pósitos, ya desde uños a otros alfolíes, se px?acticaran 
por los Administradores con estas formalidades: en las 
Fábricas ante Escribano público si lo hubiere, el cual 
librará testimonio del acfp; pero ep Qtro cq,so bastarán 
las certificaciones que expidan los Administradores para 
justificar el precio y gastos de la rem esa: en los depósi
tos también ante Escribano, quien expedirá igualmente 
testimonio; y en los alfolíes ante el Aloalde, que pondrá 
el V.* B.® en las certificaciones que Jos Administradores 
extenderán del precio á que se ajusten las traslaciones.

A la celebradon de estos ajustes parciales precederá 
la formalidad de avisar á los representantes del contra
tista por si quieren presenciarlos, entendiéndose que en 
caso negativo se pasará por el resultado de aquellos.

33. Si el contratista no verificase en el término de 
15 dias, á contar desde el en que se le exija. el P*gro de

Ajanooiooj vopof»t_op y  gatíius q.0 Iris remesas diroo" 
tas y traslaciones de sal que se ejecuten por su cuenta 
y riesgo , se le deducirá su importe de lo que tenga de
vengado ó devengue en la provincia donde se causen ó 
en cualquiera o tra, ó se tom ará la cantidad necesaria 
de su fianza; y si no repusiere esta hasta el completo en 
el plazo de 15 dias, se procederá adm inistrativam ente 
por la via de aprem io, según lo prevenido en el art. 11 
de la ley de Contabilidad de 80 de Febrero de 1850.

34, Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
abandonase el servicio , se verificará por su cuenta en 
los térm inos expresados en la condición 38 hasta un 
mes después de la nueva subasta q u e , con arreglo al 
Real decreto de 87 de Febrero de 1858, habrá de cele
brarse dentro de los tres meses siguientes al dia del 
abandono para contratar otra vez las conducciones por 
todo el tiempo que reste del de duración prefijado á su 
con tra to , quedando responsable al pago de los sobre
precios de las remesas que se hicieren, y del importe to
tal á que ascienda la diferencia de más que contenga el

precio de la nueva contrata con relación al de la aban
donada, con más el 6. por 100 sobre las cantidades que 
la Hacienda tenga que adelantar por consecuencia del 
abandono , el que se devengará desde la fecha en que 
se haga el desembolso, y cubriéndose esta responsabili
dad con su fianza y la cantidad que en venta produz
can I03 bienes que se le em bargarán , según lo prescrito 
en el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de aquel mismo a ñ o ; pero en el caso de que el precio 
obtenido en la nueva licitación fuere igual ó m e n o r, se 
le devolverá la parte que quede de la fianza después de 
pagados aquellos sobreprecios si no resultare contra ella 
otra responsabilidad.

35. El contratista no tendrá derecho á pedir au 
mento del precio estipulado, ni indem nización, ni au
xilios , ni próroga del co n tra to , sean cualesquiera las 
causas en que para ello se funde.

36. La Hacienda pública satisfará al contratista por 
cada quintal de sal que conduzca y entregue en cual
quier alfolí el precio que resulte en la adjudicación, rea
lizándose el pago en los mismos alfolíes inm ediatam en
te después de hecha la entrega; y solo cuando en estos 
establecimientos no hubiese fondos disponibles á .e s te : 
fin se verificará el abono en la capital de la provincia 
respectiva. Exceptúanse únicam ente los portes de las 
remesas de que se haoe mérito en el final del prim er 
párrafo de la condición 3.a, los cuales se satisfarán co
mo allí se indica en el mes de Julio del año económico 
¿ que las consignaciones pertenezcan.

37. Las sales que se reciban en los depósitos de trán 
sito solo devengarán un porte que se pagará en el al
folí de su definitivo destino,

38. E bcontratista dará á los Adm inistradores ¿e los 
alfolíes abonarés de las cantidades que le satisfagan por 
razón de portes con el objeto de que puedan acreditar
se los pagos al tiempo de formalizarlos por medio de la 
liquidación general que el contratista form ará y pre
sentará en fin fie cada mes en las A dm inistraciones de 
Hacienda pública. La formalizacion de dichos pagos se 
llevará á efecto prévia la oportuna consignación de fon
dos de la Dirección general del Tesoro público.

Si esta consignación no alcanzase á cubrir en tera
m ente la sum a devengada por el contratista, se, harán  
dos liquidaciones: una de las remesas cuyos portes pue
dan satisfacerse con la cantidad á que aquella ascienda, 
y la otra del resto á pagar cuando se señale nueva oon- 
signacion; debiendo el contratista recoger los abonarés 
que representen este resto, Ó ingresar sim ultáneam ente 
su importe en la Tesorería de Hacienda pública en nom
bre de los respectivos Administradores de los alfolíes y 
por el concepto que corresponda.

39. Si en alguna provincia se demorase el pago de 
los portes hasta un mes después de haberse hecho en
trega de las sales, el Tesoro abonará al contratista el 
interés de.la cantidad que nó se le hubiere satisfecho al 
respecto de 6 por 100 al año desde el prim er mes si
guiente al de la demora cuando justifique que esta ha 
procedido de la Administración a la oual en tiempo há
bil dirigió sus ..reclamaciones; y si llegare el caso de 
adeudársele la cantidad de 300.000 escudos, y hubiese 
reclamado su pago del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, podrá exigir la rescisión del contrato,

40. Las cantidades de la casilla efiarta de la relación 
que se acompaña se hap estampado oon único objeto 
de dar á los licitadores un conocimiento aproximado de 
la im portancia del servicio. P or contiguiente, el que re
sulte contratista no tendrá derecho á conducir precisa
mente las mismas cantidades, sino que lo hará en más 
ó ménos, según las alteraciones que experimente el con
sumo, sin que ep m anera alguna pueda exigir indem 
nización por grande que sea la diferencia en ménos.

41. E n  ninguna Fábrica del reino se suspenderá ja 
elaboración de s a l , á ménos que la impidiesen causas 
superiores á la voluntad de la Administración, ó hubie
se en aquellos establecimientos existencias bastantes á 
cubrir por¡ un año ai inónosel abastecimiento de los al
folíes, de su dotación respectiva.

Las sales de la elaboración de cada añó\se conduci
rán  ádos alfolíes, si en las Fabricas no hubiere existen
cias de elaboraciones anteriores, ;tan luego corno se ha
llen en estado de salir ah consumo público,

.48. El contratista se obliga á tenor un rep resen tan 
te en cada una de las Fábricas y depósitos y en cada 
capital de provincia, debiendo participar su nom bra
miento á la Dirección general para que Jos dé á reoono- 
cer á los Administradores. En ningnn caso se procede
rá contra dichos representantes para hacer efectiva la 
responsabilidad que se imponga al contratista , pues 
ouando este no verifioase oualquier reintegro ó pago en 
el térm ino designado en la condición 33 se dará cuenta 
á la Dirección para que proceda de conformidad á lo 
que en la rrfi«ma condición se determina.

4ó. La Dirección general de R entas Estancadas y 
Loterías solo se entenderá oon el contratista respecto 
de cuanto pueda ocurrir durante la ejecución del con

t r a to ,  y por lo tanto no tendrán valor ninguno las-re
clamaciones que hicieren sus representantes ó los con
ductores que ocupe en el servicio de que se trata.

44. El contratista acepta sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se suscitaren sobre su cumplimiento é in te
ligencia, cuando aquel no se conforme oon las disposi
ciones adm inistrativas que se dicten , se resolverán por 
la via contencioso-admlnistrativa, con arreglo al art. 18 
del aatecitado Real decreto de 87 de Febrero de 1858 
sin que esto pueda servir de pretexto para in terrum pir 
la ejecución del servicio.

45. El que resulte contratista afianzará el cumpli
miento del contrato oon 130.000 esoudos en metálico ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto.

El importe de los documentos de la Deuda pública,

excepto los admisibles por todo su valor nominal y los 
que tengan tipo prefijado por el G obierno, se computa
rá por el precio que se les designe en la últim a cotiza
ción oficial anterior al dia en que se constituya la íten~ 
z a , la cual quedará consignada en la Caja general de 
Depósitos hasta que finalizado el con tra to , si no resul
tare otra responsabilidad al contratista, disponga su de
volución la Dirección general de R entas Estancadas y- 
Loterías.

46. El interesado á cuyo favor quede el servicio de
positará la fianza en el térm ino de ocho dias, y otor
gará la escritura pública dentro del mes^ siguiente á la 
fecha en que se le comunique la adjudicación del re
m ate; obligándose á cum plir con todas las condiciones 
de este pliego, y á responder de cualquiera fajta de lo es
tipulado, al tenor de lo prescrito en el art. 8.* de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1858. En caso de no 
hacerlo así, se le retendrá la cantidad depositada para 
optar á la subasta ; y teniéndose por rescindido el con
trato, se sacará otra vez á pública licitación á perjuicio 
su y o , según lo prevenido en el art. 5.a del Real decreto 
de 87 de Febrero del año citado.

Los gastos de la escritura pública y cuatro copias se
rán  de cuenta del contratista.

47. Para  los efectos de este contrato, se entienda re
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero , incluso 
el de extranjería.

Reglas para la subasta.
1.a E l c o n tr a to  se  h a r á  á  v ir tu d  d e  l ic i ta c ió n  p ú b li

ca  y  s o le m n e ,  in s e r tá n d o s e  lo s  a n u n c io s  o p o r tu n o s  e n  la  
G a c e t a  y  Boletines oficiales d e  la s  p r o v in c ia s  y  e n  car
te le s  c o n  la  a n t ic ip a c ió n  d e  30 d ia s  c u a n d o  m é n o s .

8.a La subasta se verificará el dia 85 de Mayo próxi
mo en la Dirección general de R entas E stancadas y Lo
terías. P residirá el acto el D irector general, asociado del 
Subdirector primero de la misma y de uno de los co- 
Asesores de la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escribano m ayor del Juzgado 
especial de H acienda de esta provincia.

3.a En dicho dia, desde las dos á dos y m edia de la 
tarde, se recibirán por el D irector general, en presencia 
de las personas que componen la Ju n ta  de su b a s ta , los 
pliegos cerrados que presenten los licitadores , en cuyo 
sobre se expresará el nombre de la  persona por quien 
se halle suscrita la proposición. Estos pliegos se num e
rarán  por el orden con que se presenten.

P ara  que el pliego pueda ser admitido ha de presen
ta r  previam ente cada licitador carta de pago de la Caja 
general de Depósitos, expresiva de haber consignado en 
la misma la cantidad de 50.000 escudos en mfetálico ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos en los valores 
que se indican en la condición 45. ; '

También acred itará , si fuere español, que con un  
año de anticipación á la fecha de la subasta paga por lo 
ménos de contribución territorial ó industria l 800 escu
dos en Madrid ó 150 en cualquier otro punto del re ino .. 
Si fuere extranjero, presen tará  declaración en debida 
form a, suscrita por quien reúna las circunstancias ex
p resadas, que se obliga á garantizar con sus bienes la 
proposición que aquel hiciere. Sin estas circunstancias 
no se adm itirá proposición alguna. Dadas que sean las 
dos y m edia , se anunciará que queda cerrado el acto de 
la admisión de pliegos y documentos.

4.a Inm ediatam ente se procederá á la apertu ra  de 
los pliegos por el orden de su num eración, y á la lectu
ra  en alta voz de las proposiciones que con tengan , to
mando nota de ellas el actuario de la subasta.

5.a El Excmo. Sr. Ministro de H acienda rem itirá á 
la Dirección general de R entas Estancadas y Loterías 
el pliego cerrado en que h a  de constar el tipo de precio 
máximo que por la conducción de cada quintal de sal 
abonará la Haoienda, y que ha de servir de base á la 
subasta , euyo pliego se ab rirá , publicándose su conte
nido después de leidos los de las proposiciones presen
tadas.

6.a Si entre los precios propuestos por los licitadores 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno , se consultará al M inisterio de H a
cienda la aprobación de la subasta, con la que se ad ju 
dicará definitivam ente el servicio.

7.a Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales en
tre las que más beneficien el tipo del G obierno, se ad
m itirán pujas á la llana á los firm antes de aquellas por 
el espacio de un cuarto de hora, en que term inará  el ac
to ; adjudicándose el rem ate al mejor postor, sin perju i
cio de la aprobación del Ministerio. Si la licitación oral 
no diere resultado , la adjudicación se h ará  al firm ante 
de la proposición que de las iguales se hubiere presen
tado primero.

8.a Se declaran comprendidos en este pliego, como si 
en él se hallaran  in se rto s , el Real decreto de 87 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiem bre de 1858.
Modelo para la redacción del pliego de proposición que 

se menciona en la regla 3.*
D. N . , vecino d e    y que reúne todas las cir

cunstancias que exige la ley para represen tar en acto 
púb lico , enterado del anuncio inserto  en la G ace ta  nú
m ero. . . .  fecha. • •. • y en el Boletín oficial de la pro
vincia d e  n ú m  fecha    y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para adquirir en pú
blica subasta la adjudicación del servicio de conduccio
nes terrestres de sal en la P en ínsu la  é islas Baleares, se 
compromete á conducir cada quintal de este artículo, 
bajo las condiciones indicadas , al precio d e   escu
d os milésimas.

(F ech a  y firma del interesado.)
Madrid 10 de Abril de 1867.=José María B rem on.
S. M. se  h a  s e r v id o  a p ro b a r  e l p r e s e n t e  p l i e g o  d e  

c o n d ic io n e s .
Madrid 13 de Abril de 1867.=B arzanallana.

Relación que se cita en la condición 4.º y otras varias de las que preceden.
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anente... ] | ó

Consum
o 

anua’i 
según 

el 
, 

2
de 
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6
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¡
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en 
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se 
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 ̂ó

Cabida 
aproxim

ada 
de 

tos 
. 

2 
alm

acenes......................1
ó

RUTA

de las rtmesas destinadas á va

rios alfolíes.

PUNTOS 

de cambio de via.

Térm
ino 

para 
la 

entrega 
. £ 

de 
las 

rem
esas.............. 

* ^T o rrev ie ja .............. .. • 8.900 Marítima y férrea.............. .. A lica n te .. . . . ......................... .. 6
A lbacete........................ M inglan illa ......... ............. 1.400 5.800 L 8.800 3.000 

400
5
3La H iguera....................... »

H e l l in .............................. T orrevieja......................... 500 3.400 3.100 600 Marítima y  férrea .. .................
Idem id......................................

f/A.rtao’pníi 4
A lm ansa ......................... Idem..................................... 700 8.800 8.800 1.900 A licante ............* ......................... 4
17Vi í aV\ i 11 o M inglanilla ....................... 600 8.400¡ 1.800 3.500 » y 6. • • ................ Torrevieja......................... 600 Marítima y férrea..................... A lican te......................... ............. 6
P eñas de San P e d r o .. P inilla..................................

M inglan illa ....................... 700 8.900 1.900
1.000
8.600
3.800
3.800 

’ 1.500
3.500
4.500

1.000 » » 5
7
5
o

C asas-Ibañez............... P in illa .................................. 600 8.600
3.800
3.800 
1.500

1.800
4.700
.3.000

500
8.000
4.am

A lcaráz.......................... Idem .................................. 900
Y e ste ................................ Idem ........... ....................... 800

* %
Q

B o n illo ......... .................. Idem .................................. 400
)) Oy

L a R o d a ....................... M inglanilla......................... 900 3.500
1.500

01
Yillarrobledo................ Idem ................... ............... 400

4
6

ALICANTI5.

E lch e ................................ T orrev ieja ......................... 700 8.700' 8.700 1.500 8
oO rihu e la . . . , ................ Idem .................................. 400

400
3.800 3.800 500

M onóvar......................... Idem ..................................... 8.500 8.500 500
%i

T o rrev ie ja .................... Idem .........  ....................... 800 1.000 1 000 300
4
1
OY ille n a ........................... Idem . . . . . 800 1.900 1.900 300

A lcoy ............................. Idem .................................. 8.500 10.300 10.300 81*00 Marítima v  terrestre . . . . . . Alicante 6

A L!HERIA.

Tí j o l a .............................. Roquetás 1.400
100
900

1.000

5.800
700

3.900
4.100

5.800
700

3.900
4.400

1.500 
150 

1.000 
9, 500

R o q u e ta s ......... Id em .....................................
San Pedro del P in atar.. 
Idem...................................

» b

V elez -R u b io ...
» 1o

H uercal-O vera ...........
)) o

o

A V ILA .

o

A v ila ............................... T orrevieja ......................... 8.400 9.700 9.700
5.400

84.000
3.300

Marítima y  férrea....................
Idem id.

A 1 í t.i* 18
14A révalo ......................... Idem ......................... 1.300 5.400 Idem

E l B arco........................ Idem .............. 1.400
1.300

4.500
5.300

4.500
5.300

6.500 
8 500P ied ra h ita .................... Idem .........................

Marítima, férrea y terrestre. 
Idem id id

Alicante.—-Avila.......................
Trlpm irl

15
45
A OM om beltran.................. Idem ..................... 1.400

800
5.500
3.100

5.500
3.100

B A I

5.500
A OOO

Idem id. id .................................
Trlom irl irlC ebreros....................... Idem ............................ A licante.— Robledo o A vila. 

Alicante.-N avalperal ó Avila
Ib
16

*■

)AJOZ.

B a d ajoz ...........................¡(Torrevieja ó ..........................j 1.100 4.500 l  VAA 3.000jMarítima y fé r r e a ................ A licante....................................... 11
14¡San Fernando..................| 4.0UU

Férrea y terrestre................... S ev illa ..........................................
U  o  t*í n a  . . . . . Torrevieja ó .........................

¡San F ernando ....................j
[Torrevieja ó ............... . . 1
¡San Fernando.................. j
¡Torrevieja ó .......................
¡San F ernando ..................... J

1.500 

500 

! 600

6.100

8.100

8.500

6.100

8.100

8.500

3.000j

i .o o o j
i .o o o j

Marítima y férrea.................... A licante....................................... 10............................ • (

O livenza ..........................■

A lbu rquerque ................ j

Férrea y terrestre....................
Marítima, férrea y terrestre.
Férrea y terrestre....................
Marítima, férrea y terrestre. 
Férrea y terrestre.............. ¡

S ev illa ..........................................
A licante.—Badajoz.................
Sev illa ..........................................
Alicante.—Badajoz.................
Sev illa ................ ........................

18
14
14
14
46

ALFOLÍES.

FÁBRICAS.

y depósitos de donde se 

surtirán.

Repuesto 
perm

anente... 
\ 

Z ó
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o 

anual 
según 

<cl 
» '•»

de 
1865-4 866 ................ 

1 -5
ó

Proporción 
en 

queso 
ha- 

i 
2 

rán 
las consignadores. 

' ^ 
di

Cabida 
aproxinrada 

de 
i 

2 
los 

alm
acenes...............* 

^di

RUTA

de las remesas destinadas á va

rios alfolíes.

J untos

de cambio de via.

Térm
ino 

para 
la 

entrega 
i 

g 
de 

las 
rem

esas ............• ^

Talarrubias.................. Torrevieja ó ....................
San Fernando ................. j 900 3.800i 3.800 8.000 Marítima, férrea y  terrestre . 

Férrea y te rre s tre .................
A licante.-V illan/de la Serena 
Sevilla ........................................

18
14
11Alm endralejo.............. ¡Torrevieja ó .......................

¡San F ernando ................. j 1.100 4.4001 4.400 8.500 Marítima, férrea y te rre s tre . A lican te.—M érida..................
¡Férrea y te rre s tre ................. Sevilla • 11

10Villanueva de la Se (Torrevieja ó*................... J 800 3.800 3.800 3.500 (Marítima y férrea ................... A lican te ....................................
rena ........................ .. ¡San F ernando ......... ¡Férrea y te rre s tre ................. Sevilla ........................... 15 

10
16 
14

8
14

9

Dnn B enito (Torrevieja ó ................. ] 700 8.900 8.900 8.500 (Marítima y férrea ........... A licante................... ........¡San F ernando ................. Férrea y te rre s tre ................. S ev illa ....................................
L le re n a ........................ (Torrevieja ó .....................

¡San F ernando ................. J 1.700 7.000 7.000 5.000 Marítima, férrea y terrestre . A licante.—B adajoz.................
F érrea y te rre s tre ................. Sevilla .....................................

Zafra.............................. (Torrevieja ó .......................
¡San F ernando ................. j 1.700 7.800 7.800 5.000 Marítima, férrea y terrestre . Alicante.—B ad a jo z ...............

F érrea y te rre s tre ................. Sevilla.......................... .............
Fregenal. ...................

J erez de los Caballeros.

(Torrevieja ó . ..................... j 1.000 

j 600

4.000

8.500

4.000

8.500

3.000 

a  n m

Marítima, férrea y terrestre .
Férrea y te rre stre ..................

(Marítima, férrea y  terrestre .

A licante.—Badajoz................
Sevilla........................................
A licante.—Badajoz................

14
8

14
9

14
11
14
8

14
11

¡San.Fernando................
(Torrevieja ó .......................
¡San F ernando ................. (r errea y te r re s tre .................. Sevilla................................

B arcarro ta ................... (Torrevieja ó .....................
¡San F ernando .................
Torrevieja ó .....................

¡San F ernando.................
Torrevieja ó .....................

¡San F ern an d o .................

j 700 3,100 3.100 1.000 (Marítima, férrea y terrestre . A licante.—B adaioz........
¡Férrea y terrestre.................. Sevilla.......... ............

A zuaga .. . . . . . . . . . . . J 400 1.800 1.800 1.500 (Marítima, férrea y terrestre . Alicante.—Badaj oz.................
¡Férrea y terrestre ............... S ev illa .........................

Zalam ea........................ j 700 8.800 8.800 3.000 (Marítima, férrea y terrestre . A licante.—Badai oz.................
¡Férrea y  te rre s tre ................. Sevilla...................

B e rg a ................... .. C ardona...........  ............. 8.000 8.100
BARC
8.100

ÍELON
4.000
5.000

A.

V ich .............................. Idem.................................. 4.600 18.700 18.700 » 3
Igualada....................... Id em ................................. 3.000 18.100 18.1Q0

19.300
4.000
3.000 
4.100

6
Cardona ................. .. Idem.................................. 8.500 19.300 » 4
G ranollers................... Idem .................................. 8.100 8.500 8.500 Terrestre y férrea .. . . . .  .

»
Ivf ATI 1

rr

B úrgos............... .. P o za .................................. 3.000
500
100

18.100
8.800
1.400

BU
18.100

RGOS.
7.000 Terrestre y fé rrea ..................

¿Hulli t / & d .......... ,

B riv iesca..........................

7

4B riv iesca.....................
P o z a .............................

Idem ..................................
Idem ..................................

8.800
1.400

700
150
700

8.000
450

» » 8
Belorado....................... Idem .................................. 500

700
400
800
400
800
800
600
800
700
400

1.500
1,100

8.300
3.100
1.600
8.000
1.800
8.000

900
8.700 

800
3.700 
1.600 
6.800 
4.600

8.300
3.100
1.600

* » 1
L e rm a ......................
Miranda de Ebro........

Añana ..............................
Idem ..................................
T J

T errestre y férrea . . .  
Idem id ...................................

»
Pobes.—B ú rg o s.................
P obes............................

4
10
18

9
6

Roa . . . . « v* * . ** * . ’ ••
Castrogeriz..................
P am pliega ...................

íd em ..................................
Rosio.................................
Idem ................................

8.000
1.800
8.000

900
8.700 

800
3.700 
1.600 
6.800 
A AflO

8.800
1.000

950
660

1.500 
1.600

750
6.D00
3.500 
Afino

Idem id .................................
»

Pobes.—B úrgos....................
X

Sedaño......................... Idem ................................ )) 6
Villadiego.................... Idem .....................

» » 4
F ría s ............................. Idem ..................................

» 1» 9
Medina de P om ar___
Salas.............................

Idem ..................................
» » 8

Im ón.................................. * » 10
Apanda de Due r o . . . . Idem .................................. * » 8
Aranzo de Miel........... Idem ................................ * 8

CACERES,

8

Cáceres .........................................j Torrevieja ó . . .  ............... )
San F ernando .................j a  « m *7 o no 7.800 3 500Í^'?ri^ m a’ f®rrea y terrestre . . 

¡Férrea y terrestre...................¡
Alicante.—Mérida...................
Sevilla..............................

13
17
13
80
13
19
13
15

vL.oUU i.X U U

A lcántara ...................................j Torrevieja ó ...................  )
San Fernando ................. ...... ... j
Torrevieja ó .....................
San F ernando ................. j
Torrevieja ó , ................... i

San F ernando ............... j

900

1.900

3.100

900

1.900

3.100

4.800j: 

l.SOüj:

$.200¡j

Marítima, férrea y terrestre. Alicante.—Mérida...................
Sevilla........................................
A licante.— M érida___
Sevilla........................................
Alicante.—M é r i d a . . * . 
Sevilla,....... .....................................................

Brozas.-.........................................J
M ontanchez. , . . . . . . .  j

/vUU

400

700

Férrea y terrestre ........................... i
Marítima, férrea y terrestre . .
P’érrea y terrestre ...................1
M arítim vférrea y terrestre . , 
Férrea y terrestre .............. ...... ...... ... í
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“ i « < " ................... 600 2,400 2.400 0 rwybMarítima, férrea y terrestre. 1
(Férrea y terrestre.................. ^

r nnniMarítima, férrea y terrestre, i
¡Férrea y terrestre.................. £

0 Marítima, férrea y terrestre. 1
(Férrea y terrestre.................. £

0 vnn(Marítima, férrea y terrestre. I
^  ¡Férrea y terrestre................ S

Marítima, férrea y terrestre. I-
¡Férrea y terrestre.................S

Q Marítima, férrea y terrestre. I
¡Férrea y terrestre... ...........8

/ nnnl Mari tima, férrea y terrestre. 1 
¡Férrea y terrestre.............. S

Vlicante.—Mérida..................
Sevilla... .

i 3
46
43
48
43

....................... - ¡ ¡ r í S i : : : : : ; : : : !
a k'i » •.«.«. (Torrevieja ó . ................... )

i . m

500

4.400

800

5.900

2.200

4.600

3.300

5.900

2.200

4.600

3.300

Vlicante.—Mérida.................
Sevilla.................... ..................
Vlicante.— Mérida . . . .Valencia de Alcantara.|San Fer¿ arldo.................¡

•' iTorrevieja ó .................... )
Sevilla.......................................
Vlicante.— Mérida ........

46
43

1 ............................. (San Fernando..................i
i i . (Torrevieja ó . . . . . . . . . . . )

Sevilla...................................
alicante.—M érida................

20
43

"e 0 ............... .......... ¡San Fernando...........,..J Sevilla..................  ................ 23
n  . (Torrevieja ó .....................) 300 1.300 1.300 Üicante.—Mérida.................. 43

0 aym ....................... ¡San Fernando.................. j Sevilla....................................... 22
XT , i j  i i (Torrevieja ó .....................) 1.400 5.900 5.900 alicante.—Mérida .............. 43NavalmoraldelaMata.|San Fernando.................j Sevilla....................................... 22
r,, . (Torrevieja ó . ...................) «.100 8.700 8.700 aaa(Marítima, férrea y terrestre . A 

.uuuj p / rrea v terrestre._________ ?
üicante.—Mérida.................. 43

Plasencia......................San Fernando................... Sevilla....................................... 22

A rcos............................S an Fernando................ 500
400

2.100
1.900

CA
2100

DIZ.
1.500 » 4 .

San Fernando.............I dem................................. 4 900 600 4
Medina......................... I dem................................. 400 1.800 4 800 900 2
Alcalá........................... I dem................................. 300 1.300 4 300 800 » 4
Grazalema....................I dem........ ........................ 500 2.300 9,300 1.600 » y 3
U briqu e...................... I dem................................. 200 2.000 9 000 2.000 4
Olvera........................... I dem................................. 400 1.700 4 700 1.200 V 4
Bornos..........................I dem................................. 500 2.100 9100 2.200 4
Sanlúcar....................... S«.niñear................ .. 1.000 4.000 4 000 8.000 1

Segorbe........................i Torrevieja............., ..........|
M orella.. . ............... |ldem..................................j

2.7001 4 
3.000]

1.00011 
5.500] J

CA STI
1.000] 
5.5001

iLLO N
3.000| M 
3.500 |l(

íarítima y terrestre. . . . . . .  |Murviedro................................ |
iem id.....................................| Vinaróz.......................................]

8
42

Ciudad-Real............... 1 'or revieja........................ 1 .3 0 0
C

5.300
IU D AI
5300

)-R E A
3.500 1

L .
Iarítima v férrea...................¡ Vlicante.................................. 9

Almagro....................... I dem ................................. 1.200 4.800 4.800 3.300 y 9
Daimiel......................... I dem ................................. 700 2.800 2.800 2.700 » M 9
Manzanares..........., I
Santa Cruz de Múdela. 1
Valdepeñas.................. 1
Almadén.......................I

dem.................................
dem .......... ......................
dem..................................
dem.................................

600
700
500
900

2.700
3.100
2.100 
3.900

2.700
3/100
2.100
3.900

2.000
2.000
1.600
1.700

>*
y

8
40

9
44

Malagon........................I d em ................................. 200 1.100 •1.100 1.300 Idarítima, férrea v terrestre. 1Vlicante.—Daimiel ó Ciudad-) 42
Piedrabuena............... 1dem.................................. 300 1.400 -1.400 1.800 Idem id. id 42
Alm odóvar.................. I dem................... .............. 800 3.200 3.200 1.500 1)dem id. id. (Alicante.—Puertollano ó Vé- 44
Infantes. ............. 1Dinilla............................... 900 3.900 3900 3.500 » )) 3
La Solana....................1 dem................................. 300 1.400 1.400 1.000 » „■ 5
Alcázar de San Juan. tfinglanilla...................... 1.300 5.200 5.200 4.500 9

CÓRDOBA.

Córdoba ..................... .. £?an Fernando................. 2.300 9.200 9.200 10.000 1Férrea........ . 3
dem . . . .  ................. 400 1.800 1.800 1.000 1[dem....................... .................. » 8

Aguilar. . . . ]dem. ............................... 300 1.500 L500 1.500 1[dem.......................................... 8
Montilla •* . . . 1dem. .............................. 800 3.400 3.400 1.400 1[dem....................... ............ 8
Palma.........  . . . .  Idem ............... .................. 800 3 200 3.200 2.600 1[dem............................... . » 2
Montoro . 1dem . . .  . . . . . . 1.100 4.700 4.700 2.100 1[dem. ........................... ............ » 5
Hijosa. . d em ..  . . . .  ............... 700 2.900 2.900 •1.400 ]Férrea v terrestre................... Córdoba. ............................... 6
Pozob 'anco.. . . dem. . .......................... 1.400 5900 5.900 3.0 0 0 :[dem id........ Córdoba.................................... 6
Fuente-Ovejuna dem . ..................... 500 2.100 9,100 1.4 0 0 :[dem id..................................... Córdoba............. ...................... 6
Espiel............................:
Bujalance

dem.................................. 400 1.600 1.600 6 0 0 :ídem id..................................... Córdoba.................................... 6
dem.................................. 700 2.900 2,900 1.0 0 0 :[dem id . ................................... Córdoba........... ....: ..........* . . . 6

Castro. . dem .................................. 400 1.800 1.800 i . s o o :ídem id........................... Córdoba. ................................. 6
La Ram bla.................. Duernas........•................... 700 3.000 3.000 2.200 u »• 2
Baena........... ................ j( Duernas. ......................... )

Duesta-Palomas.. . . . . . .  i
duernas............................j
Duesta-Palomas.............. i
Duernas............................j
Jarales.......... .................... f
Duernas. ................. .... j
Jarales............................. I

900 3.600 1 000) 5.000 » » . . 2J

500 2.3001
2.bUlM 

800) 
1.500! 
2.000) 
0 onn

1.000
1
30

T 1.200
(

4.800¡ 2.000 » , . ' j 30

Priego........... 1.000 4.400|
#.oULM 
2.000) 

a  nru 8.000 » • 1
. 4q( ( 0

C O RU Ñ A.

Santiago....................... 1 Depósito de Padrón .. . .  1
Mellid............................ ¡Idem de Betanzos............|

4.0001 
9001

17.500||17.500| 10.0001 
9.300] 9.300| 1.000]

» 1 
y » 1

2
3

CU EN CA.

Minglanilla...................... 2.000; ( » » 6
Cuenca. ....................... ¡ Monteagudo..................... 2.400 9.800 3.600)

4.200)
4.000 y , . » 3

Torrevieja......................... .
1Marítima, férrea y terrestre. Alicante.—La Roda.............. 5

Taranron Torrevieja......................... 600 2.700 2.700 1.000 Idem id. id. Alicante.—Aranjuez.............. 42
Campillo....................... Minglanilla... .....................

Idem....................... ..........
900 3.600 3.600 2.000 y 2

Parrilla........ ............... 900 3.700 3.700 1.200 )> 6
San Clemente ......... Idem. . . . . . . . . . . . é . . . . 600 2.600 2.600 10.000 » y 5
Belmonte. . . . . . . . . .
Castillo de Garci-Mu-

ñ oz .. . . . . . . _______
Villanueva de la Jara. 
Cañete..........................

Idem. ................................ 900 3.600 3.600 5.000 y y 6

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 300 1.500 1.500 1.300 y « . 5

Idem .................................. 900 3.900 3.900 1.200 » y 3
Im ón .. . . . . . . . . . . . . . . . 400 1.700 1.700 700 » » 5

Priego . •. Idem............... - . . . ........... 700 2 800 2.800 1.600 y 5
Gascueña. . . . . . . Idem. ............................... 400 1.600 1.600 1.200 y y 5
Huete............................. Idem.................................. 500 2 .200 2 .200 1.800 » » 5

G E R O N A ,

G eron a ....................
Figueras...... ................
R ipoll............. ..

Cardona............... ..
Idem ...............................
Idem.................................

2.800
900

1.700

11.500
3.900
7.000

11.500
3.900
7.000

5.0001
3.000
7.000

Terrestre y férrea..................
Idem id . ...................................

»

Manresa ....................... ..
Manresa.—Gerona.

y

7
9
7

Puigcerdá.................... Idem................................. 300 1.500 1.500 800 » u 44
Olot............................... Id em ...................... .. 3.200 12.900 12.900 5.000 y » 8

G R A N A D A .

Granada........................ iLoia.............. .............. 3.500 22.000 12.000 3
1

UUJU. • • » # * • ••«•••••♦••
T o \/i nlo 10.000 4.UUU *

Loja............................... L o ja ........................  . . . . 700 4.200 4.200 800 y » 4
Alhama ............. Idem. ............................... 500 2.300 2.300 1.500 » » 3
Santa Fe « . . . La Malá.................. .. 500 2.300 2.300 1.400 » 4
Ucríiar............................ Roquetas........................... 1.200 5.100 5.100 2.000 )) 4
Orgiva, ............. Idem.................................. 1.200 5.300 5.300 2.200 » » 6
Guadix. ................. Idem.................................. 1.900 7.900 7.900 5.500 y » 4
Iznallóz . . . Idem........... ........... 600 2.000 2.000 700 » 4
Baza........................ San Pedro del Pinatar.. 800 3.400 3.400* 8.500 » » 5
Huéscar . . .  • Idem.................................. 700 3.000• 3.000 1.400 y » 5

G U A D A L A JA R A .

Guadalajara.. ........... P 1 A /J O 1.100 4.500
5.600

4.500 5.000 Terrestre v férrea............ Sigüenza.................................. 3
Id em .............................. .. 1.300 5.600 1.500 » » 4

pi h n popa Idem.......... ...................... 1.300 5.500 5.500 2 .000 Terrestre y férrea........ ....... Sigüenza.—Jadraqüe............ 4
Pastrana. . . Idem................................. . 900 3.600 3.600 2 .000 Idem id ----- ................. ............ Sigüenza.— Guadalajara.. . . 3
Co2*ollndn I d e m ......................... .. 1.200 4.800 4.800 2.000 Idem id ___ ................. Sigüenza.—Espinosa........ 6
A 1pAppn 600 2.700 2.700 2 500 Idenrid___ Sigüenza.— Jadraque............ 4illLULCL•••••••••••••
Molina........................... Saelices........................... 1.500 6.300 6.300 3.000 y y 3

H U E L Y A .

Aracena........................
La Palm a....................

I Depósito de H uelva.. . .  
|ldem.. ; ...........‘...............

| 1.8001 7.5001 17.5001 5.5001 
1 1.3001 5.300| 5.300) |5.000|

»
y

1 *
y 1 1

HUESCA.
m

Huesca..........................
Sariñena.......................

►
Imón................................. 1-.70C) 6.90() 6.90() 7.50C) Terrestre y férrea................. . Sigüenza.................. ................ 5
Idem.................................. m ) 2.20C) 2.20() 90C) Idem id . . . .............................. , Sigüenza.................................. 5

6 
7 
7

Monzon.........................
Ayerve..........................

Idem .................................
Olmeda.............................

60(
m

1.00C
30(
m
60(

4.20Í

) 2.70( 
) 2.10( 
) 4.30C 
) 1.30Í 
) 2.20( 
) 2.70( 
) 5.00(

) 2.70( 
) 2.10Í 
) 4.30( 
) 1.30C 
) 2.20( 
) 2.7CM 
) 5.00(

) 1.50C 
) 1.60C 
3 1.60C

) Idem id . .. 
) Idem id . . .  
) Tdem id

. Sigüenza..................................

. Sigüenza.—Huesca................

. Sigüenza.—Huesca...............Jaca...............................
Berdun.........................
Tamarite.......................
Biescas.........................
Rol taña .......... .

Idem..................................
, Idem.................................
, Idem....................... ..........
. Naval................................
. Idem.................................

3 60( 
3 50(

) Idem id ...................................
i Id pm id ...... ............................

. Sigüenza.—Huesca................

. Sigüenza. M onzon.. . . . . . .
7
9

3 1.40( 
3 2.20(

)
)

y
»

»
y

6
3

Rarha«;f ro ......... . Idem................................. 1.60Í) i . m ) 7.20J3 1.80() » » 2
Rpnn^niip, . . . . . . . Peralta............................. 90() 3.60() 3.60(3 2.20() » 6
Oarrmó *............... . Idem................. 40() i.90(D 1.9013 1.20Í) y )) 5
*Rpnnvn.rrp . • . - . Idem ............................... 1.20Í3 6.5(X3 6.5013 1.60() » » 2

Frao*a . ■ . . . . Idem............................... . 70(3 2.9(X3 2.9013 1.70(3 y » 5
1 aoa’ • .......................

JAEN.
fifin Fprnando 1 1 0 0 4.600 4.600 2.50<3 Férrea v terrestre................ . Mengibar................................ 9
Idem ............... 600 2.400 2.400 1.4010 Idem id .. . Mengibar............................... 9

Andújar......................
Baeza...........................
Linares.......................
Bailen.........................
[Thpfl A.

. Idem...............................

. Idem...............................
. Idem................................
. Idem...............................

Idem...............................

. 1 .10  

. 1 .10
90
50
80

0 4.60 
0 4.60 
0 3.70 
0  2 .10  
0 3.20

0 4.60 
0 4 /0  
0 3.70 
0 2 .10  
0 3.20

0 1.501 
0 2 .0 0  
0 1.60 
0 80 
0  2 .0 0

0 Férrea.....................................
0 Idem.......................................
1) Idem.......................................
0 Férrea y terrestre................
0 Idem id ...................................

»
y

. Linares...................................

. Baeza.......................................

5
6 
6 
8  
8U Ut/UCt •••»••*••••••

T rl pm 300  1.200  1.200 400 Idem id . . . Andújar................................. 7
Villararrillo . . . . . . . Don Benito................... 900 3.800 3.800 4.000 » 3
Orppra ............... . Idem............................... 70>0 3.40>0 3.40►0 800 y >» 2
Oazorla . . . . . . . . Idem............................... 4010 1.8010 1.800  800 y 2

Manchá-Reál.............
Alcalá la Real...........
Huelma.......................
Valdepeñas............... ,

. Idem...............................

. Idem .. . .  .......................

. Idem ..............................
,. Idem...............................

30
80
50
30

10 1.1C 
10 3.40 
H3 1.40 
)0 1.1C

K) 1/10  
)0 3.40 
)0 1.40 
>0 1.1C

10 80 
)0 2 .00  
H3 70 
>0 80

0
0
0
0

»
4
2
2
2

• LEON.

León...........................
Astorga..

. Poza................................
Idem....................... .......

2.5C
1.8C

)0 10.00 
K3 7.50

)0 10.00
K3 7.50

i0 6.00  
10 5.00

0 Terrestre y férrea................
0 Idem id ...................................

. Briviesca................................

. Briviesca...........................
5
6

Sahagun....................
Almanza....................
Bañeza......................
Mansilla........... ’. ____
Rioscuro.....................
Valderas..........
Valencia de Don Jua 
Boñar.........................

. Idem...............................

. Idem...............................

. Idem...............................

. Idem...............................

. Idem...............................
Idem ...........................

80
60

. 1.2C 
70 

. 1.10
50

)0 3.2C 
K3 2.50 
K) 4.7C 
K3 2.9C 
K3 4.5C 
JO «.0C

)0 3.2C 
►0 2.5C 
H3 4.70 
10 2.9C 
M3 4.50 
K3 2.0C

>0 2 .00  
>0 1.60 
0 3.00 
>0 2 .00  
10 2 .00  
)0' 3.00

0 Idem id . . 
0 Tdem id . . 
0 Idem id . . 
0 Idem id . . 
0 Idem id . ., 
0 Idem id . . ,

......................................

. Briviesca................................

. Briviesca.—Sahagun.. . . .

. Briviesca.— León.................

. Briviesca.— Santas Martas.

. Briviesca.— Leoñ..................

. Briviesca.— Palanquinos.. .  

. Briviesca.— Paíanquinos.. .

4

8
8
8
8

,n Idem.....................
,. Idem...............................

qrJO 1.30 
K3 4.4C

)0 1.300 50O Idem id . . 8. OL 
. 1.10 in /l/lOO1 3 m O Tdem id . . ____ Briviesca,—León. ............... 8

Garaño........................ Poza................................. 300 4.500 1.500 3.000 'I prpoctcn xr í- 8
8
8
8
80

Pola de Gordon.......... Idem................................. 600 2,400 2.4! 10 4.500 ] 
2.300 J 
2.000 ;

1 H IcbLI t V Id rt/d. L
[dem id . . .  ...............................  I
[dem id .....................................I
Idem id 1

XI1 V * 4 ...............
Riaño............................ Idem................................. 700 2.700 2.700

2,600

 ̂í i \ 16SC8. León ••««•••••••
Riello........................... Idem................................. 600 2.600

briviesca*—León...................
írlviPQPfl ——*T iPATl

Santo Emiliano......... Idem........ ........................ 300 4.300 4.300 500 1Idemid....................................  I
Idem id.....................................1
ÍHüm íH 1

Villamañán.................. Idem. . .  ..................... 800 3.500 3.500
3.400

2,500 1
2.2 0 0 ; 
6.0a)
3.000
7.000
2.000 
-1 nno!

XI1 YlCoLcl.-—XJtJUIl ....................
Iriviesca.—Paíanquinos.. . .Benavides........ ’ ......... Idem............................. 800 3.400

0
q

Ponferrada.. . .  ........ ] Depósito de Betanzos. . 
ídem................................

2.700 •10.800 40.800
«“ i ......................................... ...

42
43
A A

Bembibre........... .. . . .  ] 4.0a) 4.000 4.000 ” i y
Villafr&nea........  . 1ÍHpiyi . . . . 4.900 7.800 7.800 

3.600 
3 900!

!
Puente Domingo F lo -}Idem.................................

Ambasmestas_______ ifdem..................................
900
800

3.600
3.200

> y
11
44
A A

LÉRIDA.
.

Lérida........................... { Dardona........................... 2.200 41.900 44.900
44/100

2.500 Iton rpcq n
Cervera......................... Idem.......... ....................... 2.700 41.400 6.000 Idem id...................................  1

uuiil coa ......... ..
Míinrpsfl

i
JL

Balaguer...  ; ............. Idem................................. 4.300 5.500 5.500 4.500 Idem id _____________  __ 1tíanresfl —Tjérídn. 9
hSolsona ....................... [dem ............................... 800 3.500 3.500 4.2Ó0

4.000Seo de Urgel............... Idem................................. 2.000 8.300 8.300
%

Viella............................1 Gierri..........................*... 500 2.200 2.200 2.Ó00
O

Esterri de A neo......... Idem................................. 600 2 300 2.300 800
0

■ 2Sort............................... Idem............... 600 2.500 2.500 4.400 i
AGerri............................. Idem................................. 300

900
3.800
4.900

3.800 350
1.000Tremp.......................... j(Villanueva....................... 4.000

1
*J

Gerri........................... i 3.900 J) 2

LOGRONC).

i

Logroño.......................( Dlmeda............................. 4.400 5.800 5.800 3.500 Terrestre y férrea.................. í Sigüenza 6
5Calahorra..................... Idem................................. 500 2.000 2.000 4.000 Idem id..................................... í Sigüenza

Haro............................. Idem ............................... 800 3200 3.200 4.200 Idem id.............. ...................í Sigüenza
ti

Cervera............ ............ M edinaceli..................... 400 600 600 200
i
X

Santo Domingo.......... Herrera...........................
Rosio.................... ........ j
Herrera............................ )
Rosio............................ .... i

700 3.0001 4.500/
4.500Í
4.800)
4.800)

4.200 y )
4*
2

Nájera.......................... j 900 3.6(X)j 4.000 »
i
1
(

3
2
3

LUGO.
T (Depósitode Betanzos.. .)  

® “  *’ (Idem de Vivero.............. (

.................

" “ ' o - .......................¡ i S t v , ™ / ” / ' . : !

* « « " * ...................... g s s s r t s r r : : : !

.........................
' (Depósito de Betanzos...

Quiro^ ' ...................... ¡Idem de Vivero................i
(Depósito de Betanzos... ¡

halria........................... ¡Idem de Vivero................!
Mondoñedo................. | Depósito de R ivadeo.,. |
Fonsagrada................ Ildem.................................. ]

3.800 

2^700 

2.900 

' 2.400 

! 1.900 

1.700

] 8.100
3.100 

| 3.200

45.300j 

40.900j 

44.700 

8.400j 

7.600j 

6.900 j

8.400!
42.700] 
42.8001

7.700)
7.600!
5.500) 
5.400! 
5.900)

, 5.800! 
4.200) 
4.200! 

¡ 3.800) 
1 3.800!

3.500) 
3.400)

¡ 4.200) 
1 4.200! 
¡ 42.700| 
1 42.8001

46.000

9.000

5.000

6.000

3.300 

3.000

3.700
4.500
2.300

y

»

i
í
I
(
>
(

!

1

:: i

5
7
6 

12
8 

41
8

40
4
4
9

44
7

40
3
3

MADRID.
Manuel........ .................... :
Olmeda. . . .  .....................¡

| (' 47.500 Terrestre v férrea.................. Manuel....................... .............. 40
9Madrid. ...................... • 43.000 62.900 ' 42.000 24.000 Idem id........................ ............ ¡ Sigüenza

T orrevieja ......................! 33.400) Marítima y férrea................ .. Alicante. 44
42
43 
46
46
47 
47 
47 
47
47

Aranjuez. ................... Torrevieja. ..................... 700 3/100 3.100 4.500 Idem id .................................... Alicante.
Valdemoro................... Idem................................. 500 2 000 2.000 800 Idem id..................................... Alicante... .
A lcalá.......................... Idem ............................... 4 200 4.900 4.900 3.000 Idem id .................................... Alicante
El Escorial................... Idem................................. 700 3.000 3.000 2,500 Idem id .. ................................. Alicante.
Buitrago.................... Idem................................. 700 2 900 2.900 1.400 Marítima, férrea y terrestre. 

Idem id. id .............. ................
Alicante — Madrid

Torrelaguna................ Idem................................. 4.000 4.400 4/100 2.500 Alicante — Madrid
Colmenar V iejo........... Idem................................. 400 1.800 4.800 4.000 Idem id. id ............................... Alicante — Madrid
Navalcarnero............... Idem................................. 800 3.300 3.300 4.400 Idem id. id............................... Alicante —Madrid
San Martin de Valdé- Idem ............................... 900 3800 3.800 2.200 Idem id. id............................... Alicante.—Madrid. ...............igtesias.....................
Arganda....................... Idem................................. 900 3.600 3.600 4.000 Idem id. id . . ............................ Alicante.—Madrid, J7

MAILAGA.

Anteo ñera (Rejano y Navazo........... j
Antequera................... ¡Valcargádo..................... i
. . . .  íR.pifl.Tin v Nfl,vfl7n____ _ 1

1.600 6.700

4.800¡1
2.400

6.800

1 4.700) 
1 5.000i
i 800,

6.000 - ( 3
2Archidona................... ¡ (Valcargado...................... 1

(Rejano y Navazo..........
j 400

j 600

j 4.600

( 4.000Í 
( 4.000) 0 oaa 
i 4.400i 
( 4.200) « . . .

* * ’ ' ¿>
2/*>< MICampillos..................... ¡Valcargado......................

(Rejano y Navazo...........

\
i 2

4Ronda........................... ¡Valcargado.................. | 5.600 ; o.UUU )
(: 4

MURCIA.

Murcia............ ..
n¡P7fl . . . . .  ...............

(Sangonera. / . . . . . - ........ ¡
¡San Pedro del Pinatar. ' 
Sangonera.......................

! 2,200 
500

9.000
2.100

i 5.000 
4.000 
2/100

¡ 3.000 
600

- ~ 1
1

O
Jumilla.. . . . . . . . . . . . Idem................................. 300 4.200 4.200 800 !
Y e c la ..................... Idem. . .  ........................... 300 4.800 4.800 400 4

3Molina.................... .. Idem................................. 500 2.200 2.200 800
Caravaca...................... San Pedro del Pinatar. 700 3.800 3.800 800 5
Cehegin........................ Idem................................. 300 4.300 4.300 800 5

tMuía .. ..................... Idem................................. 600 2.600 2.600 900
L orca ........................ .. Idem................................. 900 5.200 5.200 4.000 4
T-ifana.......................... Idem ................................. 500 2.000 2.000 4,400
San Pedro del Pinatar. Idem................................. 300 4.300 4.300 4.500 ! ■ , ¡! 4

ORENSE.
Orense.......................... Depósito de Pontevedra. 

Idem.................................
4,300 47.300' 47.300 7.0001 w- w

Carballino.................... 1.900 8.600' 8.600 2.0001 • »
Celanova...................... Idem................................. 300 4.300 4.300 4.0001 0
Ginzo................ ............ Idem................................. 4.200 5.400• 5.400 2.0001 y
Rivadavia.................... Idem................................. 700 3.400- 3.100 4.0001 y 4
Verin............................. Idem................................. 700 2.800 2.800 3.5001 w 40
Bande........................... Idem................................. 400 600 600 8001
Trives.......................... Idem.............. .................. 4.800 7.400- 7.400 2.0001 » )) 9
Valdeorras.................. Idem................................. 4.600 6.500> 6.500 2.2001 42

42Viana............ .............. Idem................................. 4.400 4.500 4.500 2.0001

OYIEDO.

Oviedo.......................... Depósito de Gijon.......... 6.200 24.900 24.900 7.000 2
Taverga....................... Idem................................. 700 3.000 3.000 4.500 y 4
Candas de Tineo ¡Idem de Luarca............ 4.900 9.400 9.400 2.000 2

P A Im c v t .

Palencia...................... Añana.......................... 4.900 7.80C1 7.800> 3.00c) Terrestre y férrea................... Pobes....................................... 9
Paredes... ............ Poza ............................... 700 2.90C) 2.90Ci 2.6OC) Idem id............ ......................... Briviesca................................. 9

9Herrera......................... Idem................................. 700 3.50C) 3.50C1 80c) Idem id ..................................... Briviesca.................................
A«tndillo Idem................................. 400 4.706) 4.70C> 4.00c) Idem id . .................................... Briviesca.-—Frómista............ 6
Car rio n ......................... Idem. . . .  ....................... 700 3.40C) 3/10C) 2.60c) Idem id..................................... Briviesca.—Frómisla............ 7
Cpvíco . . Idem................................. 600 2.50C) 2.50C) 3.20c) Idem id..................................... Briviesca.—D u eñ as............. 40

8
8

Saldaña.. •Idem................................. 600 2.50C) 2.50C) 4.40C) Idem id..................................... Briviesca.—Sahagun..........
Guardo......................... Idem................................. 600' 2.50C) 2.501) 4.20C) Idem id ..................................... Briviesca.—Sahagun.............
Aguilar........................., R os io ............................... 7001 2.801) 2.80C) 4.10C)
Cervera..................... ., Idem................................. 7001 3.00C) 3.00C) 4.60c;) » 8

PONTEVEDRA.
Cañiza.........................
Puenteáreas..............
Lalin........ ..................
La Estrada................

. Depósito de Pontevedra

. Idem ............................

. Idem...............................

. Idem..............  .............

20C 
40C 

. 4.900 
200

) 4.201 
) 4.20( 
) 4Í.9CX 
) 8.2CK

) 4.20( 
) 4.20C 
) 41.901' 
) 8.20Í

1 3001 
> 4601 
) 2.000Í 
1 300!

„
»

40.>
5
4

SALAMANCA.

[Añana......................... ) [ 3.800i iTarrestrí» v férrea................. , Pobes.—Medina del Campo .
, Sigüenza.— A vila ...................
. Medina del Campo.................
. Pobes.—Medina del Campo..
, Sigüenza.—Avila...................
. Medina del Campo..........
. Pobes.—Avila................... ..

1 45
Salamanca................ ¡Im ón............................... . 2.90C) 7.800 2.000 6.000 Idem id ..................................... 42

(Depósitode Santander.
¡Añana............................
¡Imón...............................

2.000 Férrefa v terrestre................. \ 9

Alba............................ *. | 90(
¡ 4.600) (Terrestre y férrea..................

3 3.600 4.000 2.500 Idem id.....................................
J 45 

42
(Depósito de Santander.
(A ñ an a ..........................
¡Im ón.................. ............

( 4.000) 
t 5.600',

(Férrea y terrestre..................
1 Terrestre v férrea.................

9
45

Béj ar !j 2.8013 41.500 3.000 6.000 Idem id...................................... Sigüenza.— Avila.......... ......... . 42 
9

. 15 

. 42
9

45

(Deposito de Santander. 
/ A ñ n n a .....................

( 2.900) Férrea, v terrestre.................., Avila.............................
) t 1.800; .'Terrestre v férrea.................. . Pobes.— Medina del Campo

. Sigüenza.—A vila ..................
, Medina del C am po..............
. Pobes—Medina d'el Campo.
. Sigüenza.—A vila .............
. Medina del C am po.. . . . . . .
. Pobes.—Medina del Campo.
. Sigüenza.—A.vila.................
. Medina del Campo ............
. Pobes.—Medina del Campo.
. Sigüenza.— Avila.................
. Medina del Campo . . .  .
. Pobes.— Medina del Campo,
: Sigüenza.—Avila..................
. Medina del Campo...........
. Pobes.—Medina del Ca\irpc
. Sigüenza.— Avila___
. [Medina del Cam po.. s „ . . . .

Ledesma..................... .lim ón ...............................
(Depósito de Santander. 
[Añana ..................

. 9010 3.800 4.000Í 4.500'ldem id.................: .................
( 4.000) (Férrea y terrestre..................
( 2.600) (Terrestre y férrea..................

Peñaranda.................

Tamames..................

.lim ón ...............................
(Depósito de Santander.
(Añana.............................

.I m ó n ...............................
(Depósitode Santander.
(Añana.............................

. ¡Im ón..............................
(Depósito de Santander.
r \ fí a n o ..............

.j 1.501 

.j 4.60'

0 6.400 2.000 2.20(3 Idem id....................................
( 4.500) (Férrea y terrestre.................
( 2.900) (Terrestre y férrea..................

0 6.600 2.000 3.000 Idem id...................................
( 4.700) (Férrea y terrestre.................
( 2.800) (Terrestre y férrea.................

. 42 
9

. 45 

. 42 
9

J u
Ciudad-Rodrigo . 4.20'0 5/lOOj 4.000 2.000JIdem id...................................

f 4.3001 (F é r r e a  v terrestre................
TO

- 42 
J  9

A K[ 2.4001 Terrestre v férrea.................
Vitigudino..........

San Felices..........

.¡Im ón................................. B30'
(Depósito de Santander.. >
(Añana.............................../

.¡Im ón................................. ¡ 40
(Depósito de Santander.)

0 5.500 2.000 2.800 Idem i d ..................................
( 4.400) (Férrea y terrestre................
( 900; (Terrestre y férrea................

0 4.900 500 4.600 Idem i d .................................
! 500; (Férrea y terrestre...............

10 
. 42 

9
>. 45 
. 42

a

SANTANDER.

Cabezón ....................
Potes........................

San Vicente.............
1 Villacarriedo.......... .

Reinosa...................

,. I Cabezón........................
(T receño........................

* * ¡Cabezón........................
¡Treceno................

’ *(Cabezón ........................
. | Depósito de Santander 
.. Ildem.............................

,.] 40 
50

•J 30
’ ! 30 

1.20

0 2.400 ] 2.4001 200 
0 3.800] JfOJj G(K)

0 1.400 j 500
'0 8.5001 2.200 1.000 
0| 5.IOO! S.lOOl 5.000

»

Férrea...................................

-

i 4

¡ i
1 i
1 2 
1 a
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SE G O V IA .

Segovia....................... Torrevieja.............. ..
Idem ..............

8.000 8.400 8.400 5.000 Marítima, férrea y te rre stre .
Idem id. id ................................
Idem id. id ................................
Idem id. id ................................
Idem id. id ................................
Idem id. id ............. ..................

A licante.—Villalva............... 47 
49
48
49 
47 
18

C u é lla r .................  , 4.300 5.300 5.300 3.000 
6000
3.000 

700 
500

A licante.—Villalva..
Sepúlveda.....................
B iaza.............................
San Ildefonso.............
Y illacastin . ; ...............

Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..............................

4.500
900
800

6.400
3.700

700

6.400
3*700

700
8.800

Alicante.—V illa lv a ...............
Alicante.—V illa lva ... . . . . . .
Alicante.—Villalva..........

Idem ................................ 400 8.800 Alicante.—V illalva... . . . . . .

S E ^a L L A .

Carmona....................... San F e rn an d o ................. 800
600

3.800
8.500

3.800
8.500

4.100 F érrea . . . . . . . .  ................... )> 4
Lora del R io ............... Idem ............................ 4.000 Idem .......................................... 4
L eb rija . . . . . . . . . . . . .
U tre ra ........................... Idem ................................

500
800

8.000
3.800

8.000
3.800

4.500
3.500

Idem ..........................................
Idem ..........................................

8
3
6
6
6

C azalla .......................... Idem .............................. 800
500
400

3.300 3.300 8.500 Férrea y terrestre ............... Lora del R io ................... ..
Constan t in a ................. Idem .........* ....................... 8.000 8.000 700 Idem id. .» . Lora déí R io ...................
C antillana..................... Idem .................................. 4.700 4.700 600 Idem id . ............................ C arm ona...................... .......
A lcalá ............................ Idem .................................. 4.000 4.600 : 4.600 4.400 Idem id ................................. . . S e v illa .,.................................. 3
Sanlúcar la M ayor.. .  
M orón............................

Idem .................................. 900 4.500 4.500 4.000 Idem id..................................... Sevilla.............................. 3
Idem .................................. 900 3.900 3.900 8.000 Idem id.............. ....................... U trera .............. ......................... 5

A rahal........................... Idem .................................. 700 8.800 8.800 4.000 Idem i d ......................... .. U trera...................................... 5
M archena..................... Id em .................................. 600 8.600 8.600 4.400 Idem i d ................. .. U trera .................. .. . 5
E c ija .............................. La Torre........................... 4.800

4.000
4.800
8.800

4.800
8.800

3.000
4.800

» 4
E stepa ...........................
Fuentes de Andalucía.

Idem .............................. » 8
Idem .................................. 400

700
4.800
8.800

4.800 8.000 » 8
8O suna............................ Rejano y Navazo. . 8.800

s e

40.000

)R IA .

i'

S oria .............................. Im ón ................................ 8.700
400
700

40.800
4.900

40.800 3.000 » 5
• 8 

3
A greda......................... Idem .......................... . . 4.900 3.500 »
A lm azán....................... Idem .................................. 8.900 8.900 8.400 »
Burgo de O suna......... Idem .................................. 4.900 7.700 7.700 3.500 » )( 5
G om ara......................... Medinaceli....................... 700 8.700 8.700 8.500 . 3
M edinaceli................... Idem ................. ................ 600 8.400 8.400 4.000 » » 1

*
T A R R A G O N A .

M ontbíanch.................1 Torrevieja.........................1 800! 3.9001 3.9001 9001 Marítima y férrea ................... I1Tarragona.....................  | 6
R eu s............................. 1 Idem ..................................1 3.800) 45.500 45.5001 5.000 Idem id ......................................1T arragona................................. | 5

T E R U E L .

(Arcos ................................ ¡j 4.400 
500

47.900 7.000 b.oooL  . w . » 4

A liaga...........................
T orrevieja....................... ¡
A rco s ................................ 8.800

40.900
8.800 8.000

(Marítima y terrestre............... M urviedro........................ ....... 6
7

A lbarracin ................... Idem .................................. 500 8.000 8.000 4.500 » 6
Mora de R u b ie lo s .. . . Idem .................................. 400 4.800 4.800 4.800 » 3
V alderrobres............... A lfaques........................... 4.400 4.700

3.600
4.700 4.400

8.000

» » 6
A lcañiz......................... Arm illas........................... 8.600

4.000
6

R em olinos....................... 900 » »
9

B lesa..............................' A r m illas.......................... ' 500 8. J00 4.000¡ 900 4
R em olinos.......................
Ojos-negros ....................

» »
7
3Calam ocha................... 800

------ ( 1.1UU]
3.3001 3.300 3.000 » »

TO LED O .

m . ¿Torrevieia........................ 4.800 7.400(f 5.400' 9.000]i Marítima y férrea................. A licante................. ................. 44
48
46
46
46
46
46
16
46
43 
9

44 
48

Toledo...........................  . . . . .  .. . 8.000 1 » »
T o rrijo s ........................ T orrev ie ja ....................... 4.300 5.800 5.800 3.500 M arítim a, férrea y terrestre. 

Idem id. id ............................. ..
A licante.—Toledo...................

Puebla de M ontalbán. Id em .................................. 600 8.300 8.300 750 Idem id......................... ..
T a lav e ra ...................... Idem .............................. 8.400 8.400 8.400 6.000 Idem id. id ................................ Idem id......................... ..
Oropesa......................... Idem ............................ 500 8.400 8.400 4.000 Idem id. id ................................ Idem id..................... ..
Puente del Arzobispo. 
Illescas.........................

Idem .................................. 4.000 4.000 4.000 8.000 Idem id. i d . .............................. Idem id...........................
Idem .................................. 600 8.600 8.600 800 Idem id. id ............................... Idem id....................................

Nava.lmoral de P usa. 
O caña.......................

Idem .................................. 700 8.900 8.900 8.000 Idem id. id............................... Idem id...............................
Idem ............... .................. 800 3.800 3.800 5.500 Idem id. id ............................ Alicante.—A ranj üez.............

Q u in ta n a r ................... M inglanilla...................... 4.600 6.500 6.50Q 3.500 » »
M adridejos................... Idem .................................. 4.800

4.800
5.000
4.900

5.000 6.000
4.500

»
HCn*PA Torrevieja............... .. 8,000 M arítim a, férrea y terrestre. Alicante.—H u e rta ................

Minglanilla...................... 1 8.900 » )) 40
46
9Menasalvas................... (Torrevieja............... J 800 3.800 i ? $ o j  2-000

M arítim a, férrea y terrestre.
i »

Alicante.—T oledo..................
(M inglanilla......................

VALENCIA.

Játiva . . .  . . . Manuel » . . . .  . . . 8.600 40.600 40.600 3.000 Terrestre y férrea................... M anuel.................................... i
A lcira. . . .  . . Idem . ............. 4.800 4.900 4.900 4.500 Idem id......................... ............ Idem ........................................ i
L ir ia ............................ Torrevieja . . . . . . . 4.900 7.600 7.600 8.000 Marítima y te rre s tre ............. Valencia................................ 4
R equena ............... Idem ................... 4.800 5.400 5.400 8.000 Idem id , .................................... Idem .......................................... 5

7Chelva. ídem . . . . 800 800 800 4.600 Idem id .................... ................ Idem ..........................................
Chiva.................. Idem ............. 400 4.700 4.700 4.800 Idem id..................................... Idem ........................................ 4
Ayora ......................... Idem .............................. 6oa 8.400 8.4001 4.500 M arítima, férrea y terrestre. A licante.—A lm ansa............... 6

VALLADOLID. 6
iA ñana................................)

3.500 14.30oj
G.iUU) le rresire  y ierrea.......... * • • • H

Valladolid....................1 ím ón ..................................|
Depósito de Santander..)

8.000
5.600)
8.700,
l.OOO!
8.500)
1.500)

b.fiüü ídem  iü ............... .............. ........
(F érrea........................................
(Terrestre y fé r re a .. ...............

4.500 Idem id ......................................
{TTp.'ppfta ...................................

4
7

(A ñana................................)
1.500 6.800

6
Medina del C am po .. .  JIm ón..................................[

Depósito de S an tander..;
5

(Terrestre y férrea................... Pobes.—V alladolid............ v . 8
9
6
9

Peñafiel........................ | Im ón............... ..................
Depósito de S antander..)
A ñana................................)
Im ón..................................>
Depósito de Santander..)
A ñana.................. ............ )
Im ón............... .................. [
Depósito de S an tander..)

800 3.300 1.000 
800) 

a Afirn

8.000 Idem i d . ......... ..........................
(Férrea y terrestre ...................
f v féFFGSL..

Sigüenza.— V álladolid...........
Valladolid.............. ...
Pobes.—Valladolid.................

Tordesillas................... j

Rioseco........... .............. j

900

1.000

3.50C)j

4.100

l.DUU)
1.000

900)
8.400)
1.000

3.000 Idem id ................... ..
(F érrea y terrestre .......... ..
(Terrestre y férrea ...................

3.000 Idem i d . . . . . . . . . . .  ----------
r t7'¿T*t , P í i  V  tftPFástPB. •«•••«*«•

Sigüenzá.-M edina del Campo
V allad o lid ...............................
Pobes.—Dueñas^....................
Sigüenza.—D ueñas................
Dueñas. ............... ..

9
7

11
11

7
( (

8
8

8
8

8
8

8
8

8
8

\ £51 I vd J tul IOOVIVm • ♦ • * # * • • 
. r r i m a  t7 T/üii»ioq Pobes.— Paredes................ 43

Villalon.........................
A ñana................................1
Im ón............................!
Depósito de Santander..)

600 8.400
( I errestre y ierrea ...................

O tí/YfJ) T 1 & 1Y1 lll A . . . . . . .  a. Sigüenza.—P aredes............... 44
UAnnoíi \r tprrAftt.PA................... P a re d e s ..  ............................... 5

( ( m__TT fAimoe Pobes.—Paredes...................... 43

M ayorga.......................
A ñana............................... )
Im ón.................................. 1
Depósito de S antander..)
A ñana................................)
Im ó n ................................. )

800 1.400
í 1 erres-iie  ̂ ici .............. .. . . . .

(?) AAG ) I” /-] i'yi i /I Sigüénzá.—P aredes............... 44
1 TTI -w. P aredes...................................... 6

( ( r  errea y ...........................
rr*rt-r*n£»c<+T?0 V fpT»T»f»a ............... Pobes.— Medina del Cámpo. 43

O lm edo........................ 800 1.000
i iOixuowrv j  ........................

A 300’Tdñm i d . . ............................ .. Sigüenza.-Mediriá del Campo 
Mediría del Cam po............... ..

9
/ TTann/ao \r tPT»I»A«t,rA.................. 9'uepusiiu  UC uau ionuci..; A J * - — - ...............

A ñana...................*.......... )
ZAMORA.

4.5001 (Terrestre y férrea................... . Pobes.......................................... 8

Zam ora......................... j Im ón..................................I
Depósito de S an tander..)
A ñ an a .................. ............1
Im ón........................
Depósito de Santander..)
A ñ an a ............................... !
Im ó n ............................. ..
Depósito de San tander.., 
'A ñana................................ '

8.300 9.400 ' 4.000 
3.900) 

' 1.000] 
: 400 
1 400)
[ 8.500 

8.000 
! 1.500 
( 600 

400,
( boo!
[ 4.000

800 
f fiAA1

ííSnA T ^m  Irl _____ Sigüenza.................................... 7
FÁrrfift. a . . ........... .. . ............... » 6

A lcañices...................... 400 1.800
1 (Terrestre y férrea.............

8.500]ldem id.. *................................
Pobes.—Z am o ra ................
Sigüénzá. —Z am ora................
Zamora.......................................

10
9
8( ..................................

iT'.rv TT forr*OQ Pobes.—Zamora...................... 44

Benavente. _________ 1.500 6.000'
J 1 jr ..............................
( H QAA/Trjom _ .■__ Sigüeíizá.—Z am ora. ............. 40

lT?Anwnn TT + £»'»»'»• o «■f’Wo - - Zam ora............. .. 9
(

Carvajales.............. ...... < • 300 1.300

) U 'CIica Jí ...................................
) (Terrestre y fe rrea .-------
( Q nnA/Trlom . . . . . . . .  á .

Pobes.—Z am o ra .. . • . . . . . . . . 10
9Im ón................................ .. i

[Depósito de Santander..,
A ñana................................
¡Imón. ................................
Depósito de S an tander..,
A ñana................... ............ j
¡Im ón............................
'Depósito de Santander..,
¡Añana................... ............ (
Im ón .................................. ¡

[Depósito de Santander..,
¡Añana................................ :
Im ón..................................

[Depósito de Santander..,
¡Añana........ ....................... '
Im ón..................... .... — . ¡

[Depósito de Santander..,
í A ñana...........................
jlm ón..................................
(Depósito de Santander. .
( \  fíana . . . . . . . .

i TI1 A nnn n tt f PO Zamora; .......................... .......... 81

Ferm osélle....................

J

600 8.4001

) i r o i i c o j  ..............................................
1 (Terrestre y fe rrea .. . . . . . . . .

1.SÜ0 Idem i d i . . . .............
v ÍPoproíi V tprTpííifP

Pobes.— Z am o ra .. . . . . . . . . .
Sigüenza.^-Zam ora. . . . . . .  v
Zamora.............................. ..

10
9
8

1? 11 A Y1 tóC!Q llV> A J

)

j 1.000
( 8.400 

* a 9,no 4 nnn
) ¡Terrestre y fé r re a .................
! 4 OOOndfim id .....................

Pobes.—Nava del R e y .........
Sigüenza.—N ava del R e y . . .
Nava del R ey. ....................
Pobes.—Z am ora......................
Sigüenza.—Zam ora. . .  *. i *. 
Z am ora................... ........ ¿ .

10
9

( 800 
[ 8.400

4.000 
( 4.000 
¡ 4.400

1.000

fFprrpft v tfirpftstre.................. 8(

M ombuéy..................... < 1.000 4.100
1 (T errest.e  y1 férrea.......... ..

3.000 Idem id ........ .............................
1 rTTór»r*£>a tor»PACi+.rA . .

10
9
8n  X,XXV,X* J  ..... ................................................................

¡Terrestre y ferrea...................
Idem id......................................

Pobes.—̂ Zamora. . . . . . . . . . . 10
IPnohlo ¡ 1 TOO 8.8OO1 | ÜOOO!

t (
Sigüenza.—Zamora................. 9

[ 700! 
¡ 800 

400 
[ 400 
(: 8.900 

1.000

Fprrpa v terrestre . . Zamora....................................... 8I
[Terrestre y fé r re a .. ...............
Idem  id......................................
rFÁvrpfl v  te rrestre_________

Pobes.—Z am ora..................... 10
Távara............... ............< 400 1.6001 1.800! Sigüenza.—Z am ora................ 9

Z am ora.................................... .. 81 /

j' 1.300 5.800

/ ^  w.xwv* j ---- y....... ...................
) (Terrestre y  ferrea........ ...... ..
! 5 OOOlldp.m id*. . ............................

P obes.........................................
Sigüenza....................................

8
7

( 1.300 
( 1.800

(F érrea ........................................ » 6
í T e r r e s t r e  V  f é r r e a ..................... Pobes.—Toro........................... 10

V  l l l í l n ü M  J a lim ón ..................................
(Depósito de Santander..

Rem olinos........... ............ )

j. 700 3.000 1.000 ! 9,.500íTdfim id...................................... Sigüenza.—T oro..................... 9Y llldipdllUO.. . .............
( 800

ZA R
14.000

/F é r r e a .  \r  t e r r e s t r e  . _______ Toro. ....................................... 8, - J . . . . .  . . .  .

AGOZA.
) ( »

■

»■ 3
j Zaragoza*.......... ............ \ Sástago.......................... 3.800 15.300 8.300 30.000 » „• 5

Olmeda ..................... 8.OOO! Terrestre y férrea............ ...... Sigüenza................ .................. 4
1 A lm u n ia ..................... R em olinos........................ 400 17.000 47.000 900 Idem id.......... .......... .. Zaragózá.—Riela..................... 4

Oalatayud Tdem.................................. 1.800 4.900 4.900 3.500 Idem id............................ . . . Zaragoza’.................................... 6
D aroca.......................... Idem .................................. 900 3.600 3.600 . 4.000 » 6
Cariñena....................... Idem .................................. 500 8.800 8.800 1.000 » » 4
B elchite........................ Idem .................................. 500 8.800 8.800 8.000 » 3
A tppn Idem • 700 3.000 3.000 8.000 Terrestre y : fe r re a ... . . . . . . . Zaragoza.................................... 7

; Borja. . . ...................... Idem .................................. 400 8.000 8.000 500 » 3
! Tarazona* . ................... Idem .................................. 300 1.300 4.300 1.000 » 4
! E gea .............................. Id e m ................................. 800 700 700 - 450 » » 3
. Sos................................. Idem .................................. 800

500
700

8.800
700 8.000

8.000

» 5

) Caspe.................. ’......... ) Sástago ................ ............ 1.800 » » 8
1 A i T O o n n d 1.000

1.000
» 5

P in a ...............................¡

2xilcl(|Ut/b • • * • • • • • • • • • • •
Sástago.............................. 300 1.400 ) . » » 5
A 1 fo rrnúd 400| lalsuu

LAS BALEA
7.4001 800) 
4.0001 750|

6

Inca............................... 1
M anacor....................... |

/ A i l d C j U U y ................. ... ..................... .... • •

Depósito de P a lm a .........1
Idem .................................. |

700) 
7001

IS
7.4001
4.000)

RES.
»

»
í B 1 

' *  -

1 &
I 4

í Madrid 40 de Abril de 4867.=José María Bremon

C ontaduría Central de la  H acienda p úb lica .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría  central, y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del 
corriente mes, se servirán presentar en la misma desde 
el dia 18 al £9 inclusive la correspondiente certificación 
de ex istencia , autorizada por el Sr. Párroco y con el 
Y.* B.° del Sr. Alcalde constitucional ó del Sr. Inspector 
del distrito, expresando en ella el estado en cuanto á viu
das y huérfanos, el punto donde habitan y suscribiendo 
la  declaración impresa en los ejemplares que se facilita
rán  oportunam ente por esta oficina; todo según lo dis
puesto por la Superioridad en 6 de Setiembre de 4855.

Madrid 17 de Abril de 1867.= Juan Pedro Martinez.

G obierno de la  p ro v in cia  de Cádiz.
H allándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tam iento de A lgodonales, dotada con el sueldo de 600 
escudos an u a le s , las personas que se consideren en ap
titud  de obtenerla, según las condiciones determ inadas 
en el Real decreto de 19„ de Octubre de 1853, podrán 
acudir por medio de instancia docum entada ante^ la 
Municipalidad de dicha villa en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio en 
este periódico oficial.

Cádiz 87 de Marzo de í867 .= F rancisco  Bél.monte.
_______________  18898—3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de la Coruña
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Zás, dotada con el sueldo anual de 140 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
m iento dentro del término de 30 d ia s , contados desde 
el en que se publique por prim era vez el presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia , siempre que reúnan la cualidad de mayores de 
85 años y las demás circunstancias que exige el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 13 de Abril de 1867.==E1 G obernador, P au 
lino Souto.  4 18893—3

G obierno de la  p ro v in cia  de Málaga.
Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento de 

Olías, en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 
819 escudos pagados por trim estres vencidos de su pre
supuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde el en que sea inserto 
este anuncio por prim era vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 87 de Marzo de 1867.=Joaquin Alonso.
  18880—8

G obierno de la  p ro v in c ia  de P alencia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Cevico de la Torre, dotada con el sueldo anual de 400 
escudos.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 85 
años reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentem ente docum entadas al Alcalde P resi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un  mes, que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia; en la inteligencia que se
rá  preferido el que reúna las circunstancias prevénidas 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Palencia 11 de Abril de 4867.<=*E1 Gobernador acci
dental , Gregorio García González. 18890—8

G obierno de la  p ro v in c ia  de P ontevedra .
El dia 80 de Mayo próxim o, á la una de la ta rd e , he 

dispuesto sacar á subasta pública la contrata del servi
cio de bagajes en esta provincia para el año económico 
de 1867 á 1868, bajo el tipo de 6.000 escudos, y con ar
reglo al pliego de condiciones que se inserta en el Bo
letín  de esta p rov incia , núm. 45, del 15 del corriente 
mes.

E l acto tendrá lugar en la sala de despacho de este 
G obierno, bajo mi presidencia, con asistencia del Se
cretario , un Diputado provincial, un Consejero y el 
Escribano de actuaciones , con las formalidades que 
previene el reglamento de 80 de Setiembre de 1865 pa
ra  la ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad 
provincial en la parte que se refiere á la contratación 
de obras y servicios de la provincia.

Las proposiciones se arreglarán al modelo que apa
rece en  el citado B oletín , acompañándolas de la carta 
de pago que acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia la 
sum a de 600 escudos, no admitiéndose ninguna que 
carezca de estos requisitos ó exceda del tipo fijado.

Pontevedra 16 de Abril de 1867. =  El Gobernador, 
Ju an  Perez Rey. 18894

Gobierno de la p ro v in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Algemesí, dotada con el sueldo de 550 escudos anuales 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 9 de Abril de 1867.=Francisco Rubio.
_______________ 18857-1

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  de Irueste .
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 

este pueblo por dimisión del que la desem peñaba, la 
que se proveerá con arreglo á las leyes vigentes, con
sistiendo su dotación en 180 escudos anuales pagados 
del presupuesto municipal.

Lo que se anuncia al público para que los que tengan 
á bien solicitarla se dirijan al Presidente de este Mu
nicipio en término de 30 dias desde la publicidad de este 
anuncio en el Boletín oficial.

Irueste 86 de Marzo de 1867.—El Alcalde, Jeróni
mo Martinez. 18898-8

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Irijo.
Se anuncia al público la vacante de la Secretaría de 

este A yuntam iento , dotada eon 330 escudos anuales.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu

mentadas á esta Alcaldía en el térm ino de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
O ficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Irijo 86 de Marzo de 1867.— El Alcalde , Francisco 
Nogo. _ _____________  1 8886 -8

A dm in istracitílt de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de Badajoz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. F e r
nando de la L aguna, encargado que fué del Gobierno 
de esta provincia en el año de 1836, ó sus herederos si 
hubiere fallecido, para que se presenten en esta Admi
nistración por sí ó por persona que debidamente lo re
presente en el término de nueve d ia s , á contar desde 
la publicación de este anuncio , á satisfacer la cantidad 
de 3.190 escudos 115 milésimas en que salió alcanzado 
D. Antonio Geballos, Depositario de Policía que fué del 
partido de La Serena en dicha época, cuya responsabi
lidad subsidiaria se le exige al Laguna en virtud de ha
ber dado posesión al Geballos sin que presentase la de
bida fianza; en la inteligencia que de no verificarlo en 
el término expresado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Badajoz 88 de Marzo de 1867.=E1 A dm inistrador de 
Hacienda pública, Dionisio Alonso.

D. Pedro González, Oficial primero In terventor de la 
Administración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en esta oficina de provincia se sigue 
expediente de reintegro á la Hacienda contra D, Antonio 
Ceballos , Depositario que fué de Policía del partido de 
La Serena, por la cantidad de 3.790 escudos 115 milé
simas en que salió alcanzado en la época desde 1.® de 
Enero á fin de Abril de 1836 que desempeñó el indica
do cargo; y habiendo probado dicho señor su insolven
cia , se p r o v i d e n c i ó  p o r  esta. Administración declarando 
la responsabilidad s u b s i d i a r í a  de D. Fernando de la La
g u n a , encargado del Gobierno do esta provincia en la 
época expresada, y Jefe del indicado Ceballos, por ha
berle mandado dar posesión del destino sin que prestase 
la debida fianza.

Y para que conste, y en virtud de lo mandado en el 
artículo 184 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
R eino, expido la presente, visada por el Sr. Adm inis
trado r, en Badajoz á88  de Marzo de 1867.=Pedro Gon
zález .^  V.° B .°=Alonso. 18385-8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del Escribano  
que suscribe, y  en atención al crecido número de personas in
teresadas en el concurso necesario de la sociedad L a  B eneficio
s a , se las llama por el presente á fin de que en el término de 
20 dias presenten on este Juzgado los títulos justificativos de los 
créditos que contra aquella tengan.

Madrid 15 de Abril de 1867.=E1 Escribano, Benito Cepeda.
Ü S97

D. Hafaél Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta v i
lla y su partido.

Por el presente c ito , Hamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que dejó á su defunción D. Per- 
nardo Duliart Latapí, vecino que fué cíe esta villa , cuyo óbito 
.ocurrió el dia 25 de Octubre de 1SG5 , para que en el término 
de 20 d )as, á contar desde que tenga efecto la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de M adiud, comparezcan en este Juzgado 
á deducir los derechos de que seprean asistidos; apercibidos de 
que no usando en dicho término del derecho que les corresponda 
les parará el perjuicio que paya lugar.

El D. Bernardo Duhart Latapí falleció el citado dia en esta 
población, de la que era vecino hace muchos años, y  natural de 
A rbona, departamento de B ayona, reino dé Francia.

igualm ente cito, llamo y  em plazo á todos los que se crean  
con derecho á los bienes dejados al fallecimiento de Doña Cláu- 

'dia Duhart Apaulaza , hija legítima de D. Bernardo Duhart La- 
L pí, difunto , y de Doña Manuela Apaulaza, v iu d a , vecina de 
esta villa, cuyo óbito ocurrió el dia 26 de Octubre de 1865 en 
esta población, donde residía con su señora m adre, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde que este anuncio sea 
in*erto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á deducir las acciones que les correspondan ; siendo este el se
gundo edicto, sin que hasta la fecha se haya presentado ningún 
pariente.

A sí lo tengo acordado en el expediente pendiente en este  
Juzgado sobre declaración de heredero por fallecimiento de Don 
Bernardo Duhart Latapí, vecino que fue de esta v illa , y  por fa
llecimiento de la¿)ijade! mismo Doña Claudia Duhart Apaulaza, 
cuyo expediente se ha promovido por Doña Manuela Apaulaza, 
vecina de esta villa, viuda del D. Bernardo D uhart, y madre de 
la Doña Claudia Duhart Apaulaza.

Dado en Medina del Campo á 16 de Abril de 1867. = R a fa é l  
Solís L iébana.=Por mandado de S. S . , Ramón Rodríguez.

12896
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D. J< sé María Sánchez, Auditor honorario de Marina y  Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en autos sobre quiebra de D. Pascual Gar
cía A lonso, del comercio de esta ciudad, ausente de la misma, 
he estimado por providencia de 20 del corriente se publique la 
quiebra de sus bienes por término de 20 dias, fijándose edictos 
en esta ciudad , en el Boletín o fic ia l de la provincia y  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , señalando para la junta general de acreedores 
el dia 13 de Abril próximo y  hora de las once de su mañana, 
en la sala de audiencia de este Juzgado, á fin de que puedan 
concurrir todos los que se crean con algún derecho á sus bie
nes; teniendo entendido que no serán admitidos sino con arre
glo á lo que se previene en los artículos 1.064 y 1.066 del Códi
go de Comercio.

Lo que se hace saber al público á los efectos de dicha pro
videncia.

Dado en León á 26 de Marzo de 18 6 7 .= José  María S an ch ez .=  
Por mandado de S. S., Francisco Alvarez Losada. 12895

PARTE ¡YO OFICIAL. 

INTERIOR.
M A D R ID .—Con la pompa y magnificencia acostum

bradas verificóse ayer la visita de SS. MM. á los Santos 
Sagrarios, recorriendo las iglesias de Santa María, Sa
cramento, San Justo, Santiago, Santo Domingo, E ncar
nación y Real Capilla. A las cinco de la tarde salieron los. 
R e y e s  del Palacio, acompañados del Príncipe de Astúrias, 
de la Infanta Doña Isabel, del Príncipe d§ Rayiera, de 
los Sres, Ministros y Grandes de España, Gentiles-hom
bres de C ám ara, Mayordomos de Semana y demás de
pendientes de la Real Casa,

Form aron en la carrera las tropas de la guarnición, 
y una concurrencia inm ensa ocupaba las calles por don
de pasaron SS. MM., que entraron en el Régio Alcázar 
cerca del anochecer,
   Rpr Jas parroquias de San Martin y Santa Cruz se
cantará hoy por la noche, después deí sermón de Sole
dad , un solemne Sta~bat Mater con acompañamiento 
de orquesta.
— _  H é  aquí la carrera designada para la procesión 
que saldrá ésta tarde de la iglesia de Santo Tomás; San
ta Cruz, Plaza Mayor, Ciudad-Rodrigo, calle Mayor, 
plaza de Palacio, calle de Requena , Santiago, Milane- 
ses, calle Mayor, Puerta  del. Sol, Carretas y Atocha á 
Santo Tomás.
  Mañana al anochecer habrá Regina cceli con or
questa en Santa María, A tocha, San L u is, San Pedro, 
San Ginés, Iialianos y otros templos,
  Se ha repartido la entrega del mes de A bril, cor
respondiente al tomo 30 de la Revista general de Legis
lación y Jurisprudencia ( continuación, del Derecho mo
derno) , que publican en esta corte lps jurisconsultos ser 
ñores D. Pedro Gómez de la Serna y D. José Reus y 
García, con la colaboración de notables publicistas. Con
tiene interesantes artículos de los Sres. Gómez de la Ser
na , P an to ja , Gptarredona y 4e Moner.

En esta entrega de la Revista se continúa el tomo 45 
de la Jurisprudencia c ivil, ó sea Colección de las sen
tencias del Tribunal Supremo de Justic ia , por los Di
rectores de la R evista ; y se reparten 40 pliegos dobles, 
47 á 36, que comprenden las páginas de^de la 489 4 
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ANUNCIOS.

COMISION LIQUIDADORA DE LA CASA DE
D. Ignacio de Jugo.—Se saca en pública y extrajudicial 
subasta la hacienda denominada de las Minas, en la pro
vincia de A lbacete , término de H ellin , de cabida 700

tahullas de regadío y 43 fanegas de secano, correspon
diendo también á la citada hacienda la tercera parte de 
la presa que sirve para el riego.

La subasta tendrá lugar en Madrid el dia 43 de Mayo 
próxim o, á las doce de su m añana, ante el Notario Don 
Angel Márcos y B ausá, plazuela de la L eña, núm . 8 , y 
en Hellin ante el de la misma clase D. Pió Sánchez Gi- 
ñán el mismo dia y h o ra ; la tasac ión , pliego de condi
ciones y demás documentos se hallan de manifiesto en 
las oficinas de la Comisión liquidadora de la casa de Don 
Ignacio de Jugo, plazuela de Santa Catalina de los Do
nados, núm. 3, cuarto principal derecha. 18847—1

COMPAÑÍA MADRILEÑA DE ALUMBRADO Y 
calefacción por gas.—El Consejo de A dministración, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 33 de los esta
tutos , ha señalado el dia 85 de Mayo próximo venidero, 
á las tres de la tarde, para la reunión de la ju n ta  gene
ral ordinaria que se celebrará en el domicilio dé la  Com
pañía, calle de F u en ca rra l, núm. 8.

Los señores accionistas que al tenor del art. 35 de 
los estatutos tengan derecho de asistencia y quieran 
concurrir á la jun ta , se servirán dar oportuno aviso para 
su admisión á la misma en las oficinas de Ja Compañía 
y en las de la Sociedad general de Crédito Moviliario en 
París , plaza de V endóm e, núm . 15.

Madrid 16 de Abril de 1867.=E i D irector, Ch. B e - 
langer. 18881—8

LA  UNION , COMPAÑÍA DE SEGUROS. — DE 
conformidad con lo prescrito en los artículos 88 y 89 
de los estatutos de la Compañía , se convoca para la ju n 
ta general ordinaria que ha de celebrarse el dia 31 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, en las oficinas de la 
m ism a, calle de F u en ca rra l, núm. 8 , segundo, á los 
señores accionistas que tengan derecho á concurrir se
gún lo prevenido en el art. 87.

Los señores accionistas ausentes podrán hacerse re
presentar por medio de una carta de autorización á fa
vor de la persona que deleguen cuando esta sea accio^ 
n is ta , ó por virtud de poder en forma si no lo fu e re ; en 
el prim er caso participarán directam ente á la Dirección 
de la Compañía con antelación al dia en que haya de 
recogerse la papeleta para poder asistir á la ju n ta  la 
designación de la persona elegida para su representa
ción.

Previniéndose en el art. 48 de los mencionados es^- 
tatutos que los accionistas que tengan derecho á asistir 
a la ju n ta  general podrán exam inar con 45 dias de an^ 
ticipacion á esta los libros de contabilidad , inventarios 
y balances de la C om pañía, se advierte á los mismos 
qua desde el dia 43 del dicho mes de Mayo, y de todos 
los demás no feriados hasta el designado para 19- cele
bración de la mencionada ju q ta  general, tendrán á su 
disposición los indicados libros y documentos en las ofi
cinas de la Compañía, desde la una hasta las cuatro de 
Idf tarqe?

Finalmente, para concurrir á la ju n ta  y llenar las 
prescripciones de los artículos 87 y 35 de los citados es
tatutos se proveerá el accionista ó su representante de 
Upa papeleta que al efecto facilita la Compañía en sus 
oficinas, con expresión del número de votos á que ten
ga derecho. ^

Madrid 47 de Abril de 4867.=E1 Director general, 
Ramón López de Tejada. 48899

HABIENDO FALLECIDO D. JU LIAN  OCERIN 
individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Ve
teranos, sus restos mortales serán conducidos á la  m an
sión de los m uertos hoy á las diez de la mañana. La co
mitiva se reunirá en la plaza dél P rogreso , núm. 45 
para dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

SANTOS DEL DÍA.

Santos Vicente y Hermógenes, mártires, y San León IX , 
Papa.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 18 de A bril 
de 1867.

Temperatura en
B aróm etro  gra(j os. Dirección

MORAS r3l!uc¡d0 4 <ta  ■-------- — —  BSTAÍO
• en m ilím etros C em ígra- v ien to . d«> c ie lo ,

dos.

G m. 7 Q W  9°,9 48*,4 E . . . .  Despejado.
9 m. 703,79 44\7 48°,4 E  Idem.

1 8 .. .  703.48 19*.8 84°,7 S. O . . Cási despejado
3 t . . 708.53 81M 8 6 \ 4 S  Cubierto
6 1.. 708,49 48 /6  8 3 \8  S  Idem,
9 n . 708,96 16a,3 80’,4 S Idem,

Tem peratura m áxim a del dia  8 4 6  87 \0
Tem peratura m áxim a al sol................  8 8 \5  35e,6
Tem peratura m ínim a del dia...............  6°,6 8°,3

Evaporación en las 84 h o ras .. . .  5,9 m ilím etros. 
L luvia en id. id. . —  . » ídem.

De s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve dé la ma
ñana en varios puntos de la Península  y del extranjero 

el dia 18 de A bril de 1867.

Altura
barom é- Tem - 

l o p a -  trica  á 0* Pe ra lu * D irec -  F uerza
w al n i- ra  en v.
y e l del &rados cion  del I del E s tad o  . É siado  

LID A D E S. usar en 'cea te -
m il ín e -  -w™*- v ien to , v ien to . c ie lo , d é la  m ar.

tro s . l e s -

Bilbao. . .  754,8 83,4 S. E . .  B risa. C ubierto  Tranq.*
O viedo ... 756,4 83,0 S. O .. V ien .# Despej.*. »
€toruña . 755,8 46,9 S. O .. Idem . N ubes.... Bella.
Santiago. 757,8 48,5 S. O .. B risa. L lovizna »
B adajoz.. 757,0 88,0 N . . . . Idem . Despej.*. »
San F . \  á
las 8----- 759,4 80,6 S. E . . Calma N u b es... Oleaje.

S e v il la . . . 760,4 88,9 N. O . . » Id e m ... .  ,
T a r if a . . . .  7 57 ,4 ‘80,7 E .Vien.* Despej.*. Rizada.
A lican te . 760,8 81,0 S. E . .  B risa. C elajes.. T r a n a /

a M urcia. . .  760,7 84,4 N. E . .  Calma Despej.*. >,

V alencia. 760,5 88,8 O Brisa Id e m ... ,
Barcelona 759,4 48,5 E  Vien.* Oési d 0 Trann *
Zaragoza. 755,3 88,3 E. . . .  Calm a Desnel • »
Soria. . .  . 756,3 15,4 N. E . . Idem . Idem ?!.’ ,
B u rg o s ... 758,8 49,1 S. O .. B risa. Idem »
Valladolid 759,7 , 47,4 S . . . . .  Idem . Id e m ..!! I
S alam ane.. 758,9 $4,0 g. o . .  Idem . Id e m ... .
Madrid . . 759,4 48,4 E  Idem . Idem . . .  »
Cid.-ReaL 760,9 ; 81,4 O . . . . : C alm aM dem .... 
A lbacete.. 760,8 j 49,0 S. S. E  Idem . Idem . . .

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A FO S.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en
Segovia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Madrid.
De los p a rte s .rem itid o s  en el dia de ay e r por la  In 

tervención de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la  del m ercado ále 
granos y no ta  de precios de a rtícu lo s  de consum o, re
su lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PU E R T A S EN ÉL DIA DÉ HOY-

8.754 ¿ rro b as de tr ig o .
4.963 idem  de harina .
8.919 idem  de carbón.

PRECIO S D E A R ^ C U L O S  AL PO R  MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca , de 0,212 á  0,260 escudos libra.
Idem  de c a rn e ro , de 0,212 á 0,284 e sc u d o s lib ra .

0 * 9,600 escu d o s  a rro b a , y de
0,500 a 0,600 escudos lib ra .
' ATn0S n0 añJeJ°* G,600 á 7 escudos a rro b a , y de 0,300 
a 0,348 escudos libra.
' r*í?í?on ' ^d-SMOOá 43,400 escudos arroba, y de 0,600 
a 0,700 escudos lib ra .
* ^$ 9 9  á 7,400 escudos a rro b a , y  de 0,836
a 0,884 escudos lib ra .

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,448 á 0,460 
escudos c u a r t il lo .

Pan de dos lib ra s , de 0,448 á 0 ,486escu d o s .

O .S ia lo lo e V s o u d o s íib ra 0 '900 escudos a r r <,b. .  í

1 O .U & d ís  S 0»* 2'3° °  eSC" d° 8 * " “ba-í  d* 0’° *
PR EC IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE H O Y .

No ha  habido operaciones.
Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia.
M adrid 18 de Abril de 4867.*= El A lcalde-C orregi

dor , M arqués de V illaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndrés 13 de A b r i l— C onso lidados, 90 y4 á %.

P arís  45 de A b r i l  — In te r io r  e s p a ñ o l, 34 ^ . — Di
ferida , 89 }4.


